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INTRODUCCION 

El presente estudio intenta poner de manifiesto la relación 

existente -pero desconocida u olvidada- entre el aspecto sccial 

que rige la convivencia humana y el elemento biológico que de

termina la presencia del hombre sobre el planeta. 

El tema del aborto ha esttido presente en lo·s tratados de los 

jurisconsultos desde tiempo inmemorable, por formar· parte de -

ese legajo de representaciones correspondientes a la vida._Esta 

manifestación orgánica es, ha sido y será la preocupación pri~ 

cipal del Derecho que lo tutela. 

Hipócrates considerado como el "Padre de la Medicina•, no -

fu' el primero en enfrentarse a los problemas del embarazo, ya 

que existieron seres humanos mucho tiempo antes de que se man! 

festara su presencia. 

La finalidad de todas las actividades humanas es encontrar

satisf'actores a sus necesidades, sean 'elementales o superfluas. 

El Derecho persigue el bienestar individual y colectivo por m!!. 

dio de disposiciones creadas por los mismos hombres, para poder. 

mantener un equilibrio de convivencia, defendiendo garantías Y 
evitando la dominación del hombre por el hombre. 

La medicina tiende a su vez a mantener el equilibrio entre

todas las funciones orgánicas y mentales del hombre, para oto~ ., 
garle ese estado tan apreciado que es la salud. 

Pero ante estas apreciaciones existe un elemento com~n _ que 

es la vida, sin la cual no sería posible la existencia de una-
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u otra ciencia. Todo el interés gira alrededor del hombre, para 

lo cual debe primero existir. 

A fin de_ tener bases sobre las cuales reali:ar una introspes 

cián del tema en estudio. es necesario analizar aspectos de1ser 

hU!MnO C"a:g entidad biol6gica y como entidad socialJ no por tra-

tarse de separar en dos áreas el objeto de estudio, sino, por -

el contrario, buscar la conjunción de situaciones y poder emitir 

una sentencia fundamentada en principios científicos. 

Ni los principios de una u otra ciencia, ni los participan-

tes, forman una brecha. Por el contrario se mantiene un interes 

com~n que hace mas explícito e interesante el tema. 

La comunicación entre profesionales de ambas ciencias es el~ 

mental y, el conocimiento amplio del tema, redunda en el bienestar 

del hombre como individuo y como sociedad. Importancia que se -

presenta por no poder divorciar dos ciencias con tanta afinidad 

en sus objetivos, aun cuando una sea puramente abstracta y la -

otra netamente concreta. 

La información solicitada por interesados, en algdn tema es

pecífico, debe ser proporcionada en forma directa y basada en -

hechos científicos, lo cual es posible solamente si se analiza

en forma amplia el tema que deba discutirse, dando la inf'orma.ci6n 

quien tiene ese conocimiento previo, especialmente cuando se 

trata de temas referentes a la. sexualidad, que por siglos ha 

sido motivo de censura. 

El grupo social objeto del tema en estudio corresponde a -

personas jóvenes, del sexo femenino, que se encuentran en edad !Ó,!. 
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til, es decir·,. en etapa reproductiva. Esta etapa comprende a las 

mujeres·entre. los 15.-y l.oS.43 años aproximadamente. 

El AbortO·Se_p~ede analizar desde diferentes ángu1os1 conse-

CUO!'temen.·te.- bajo· el interés del investigador dontro de su materia 

o campo científico. Sin olvidar ese comdn denominador que es el

mCiment.o histórico en que so lleve a cabo, con las variaciones sg 
- ---·- . 

c:t"áÍes ·del.momento~~ª realizar. 

~~-d~~ntolog!a médica debe cumplirse, como elemento básico, al 

momento de investigar, informar y actuar, por tratarse de-_ la 

línea ·divisoria entre la protección ª. J.a vida o la'· supr'esidn· 
.. - '. . . 

arititisi-oldgica de ella. El principio de esta cienc:-ia es:_.¡a>Cuá-·: 

todia de. ·l.a. ~ida y no .su destruccidn.-

La convivencia humana requiere de dispo~ic:l'c;n9·:~· .qu~ ·'_P~r.·~itan:.. 
l.a existencia pacífica 1 la sana in~eqra'cicÍ~ · da-: ~~-s.· ·ale.meñtos t'o.[ 

mativos de la'soci.edad, se ~6'<ian~'.~-P~~--.~ed¡·~.de.-lns-normas jur!-· 
<,_,· 

diéas o morales1 las primeras, obliga~oria:s;-1as''~~~·Ú,rid~·~-.'. p~_tel!..-.,r-.· 
.·,·: 

ta ti vas. 

En el' texto de este estudio co~p·~~~t·i~~~:- :~~·e~;~~-~~ .1-os -i-~n-d¡:· .. ··:_:~ 
a1· lector · sObre_- temas ::j ~-i}·~:~.~~-~\ ·y· aiddi-· mentes :P~~~a -~~~~i~ntÍ~ar 

cos re1.iltivos al·· aborto.· El P:r.i_~~ro-- ~~~~ · d"eíi.t~:;·'.ie~,::··se-gu"ndO- "cómo. 

~nt¡d~d ·~iSÍopato~óg¡~ª' conclusiOnés ·q_ue- dá_b&~·'_Dbteri.er:s_e- -dentro 

de. ambos .. ~ampos_ p~r~-.·~-~ ~~·¡ol_~_r:-lo"!. Pri'!1'i:·i·;id~·~d~~::~·~;~~·h~ ;o ir en-' 

contz:a de ·-1as ·tefes :naturales ·:o:-·de ··1o'S,::p'#.i.n·c·i~Í1~s ;~~{-~n'f.~oa. Y -

m'ucho m~,n~s _tr~i·~~on~~ ·l~- conci.enci_a:-propfa;-· 

1 

1 
1 
1 
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CAPITULO I 

GENERl\LlDADES 

El tema a tratar es uno de los más interesantes para prs 

fesionales multidisciplinarios, en tanto afecta al aspecto

social como al biológico, el económico, etc. Todas estas a~ 

teraciones no son contrarias únicamente a los intereses del 

agreso; y copartícipes en forma aislada, sino que perjudica 

también a la sociedad. 

Si se analiza a fondo, se determina que el aborto reali

zado en contra de las disposiciones contenidas en ta·tegis-. 

lación mexicana, causa serios problemas al país. En aquellos 

otros países en los que se ha legalizado su práctica, han -

tenido un sin número de problemas. 

La práctica del aborto tiene implicaciones jurídicas, mi 
dicas, sociales, económicas, por parte de la madre que des~ 

cha un producto con derechos sociales y con vida biológica

así como jurídica. Elementos que son esenciales a cualquier 

serlhumano con vida extrauterina1 las alteraciones descritas 

afectan asimismo a quienes reali~an la conducta mencionada. 

c"ántas veces es sabido que terceras perSonas_enjuician

la conducta de aquella qu~ oermitió le practicaran un 

aborto con fines criminales, sin conocer reiil~ent~ lá verdad 

de lo que sucede, sin conocer las- características que dieron 

lugar a tal actuaciór\, toaiando_ pártido -e~·- -~.n:·: ~~~t~d.o u -;,tro_( l) 

(1) Symposium "Derecho de la Familia .Y e1_Me-~or~, Quito, 
Ecuador. Junio ·1982. 



;er:d:':i.: {:: l • 

c:.or.es r.c so:.o o::;;án:.cas $ir.o :a.":':1é:-. :.~ec<:.iv:i.s. scc1a.les. ~s!cc:.6gicas, 

!atcrales. et::. \6l. 

:a.:cnes Ce este ccm;:ort:i::tiento. 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

A! presen~rse el 3u¡:ues:o Ce alqu.'\o de los i~-ui:1dores co1:1etan 

Se;r.¡,'\do CUrso :-!cncgrí!ico "!-!ed1cina :orense ;:ara e! ~!éd1co f~liar"'. 
¡r.Stlt~to ~xica.no del ~ro SOC1al, Hosp!tal ~r:eral de ::Cna 6!, 
~~ca.l¡:an de J~áre:, Estaco Ca ~éxico. >.tri! :96:. 
SCOYA ; • x. ?ropeCei.ític.J. ::iinecolcigic.J.. Mar.::es1s. :'ercera e-jición. 
~. :.Jtc: S.A. Sarcelor.a. España. 1977. ;:p 4 - 7, 
SOLIS ~!L~lOZ J,?rinc1~1cs de Ot:stetricia. Patología Gest.ac1cnal. ?ri
:iera edic1ón. :.=. Atla.ntis. ~.éxico D.F. :;oo. ;:p :::-:01. 
:!..\PAT:::.O E. Cl::stet.ricia ~ica. Eclarr.psia. ?ri::iara edición. Ed. 
,\ldus S.,\. ~!é:-c1co D.?". 196;. FP ::::-:--:.;.;. 
Rel!.~1ón de E:xpertos. Organ1=..acién de Estados ).:nericanos. ~Jerto Rico. 
Junio l9B::. 



ellas. 

el prese!1':e anális:.s la ::".J)'O:' ?J:':e 3 S\.l a.~: :.;::;.e:,¿~ i e'. 

o, dentro del :.i;::o de! aOOr':o desper-.a:i::3::!o, ! : : : :o q-.:e =.Js:.c!1a qu<J ::-..;c~os 

de estos profesionales a;ra·::..J;:!cs ;xir s1t.'.:J:icr.e!: s:.::".ila:~s. se e.:-:c-.:e:-,:;:en 

(7} ASPERGER K. Feda;o;!a C'~a:;i\~. ~etoCclo;!a de :os test. :er:erJ e::!i=ién. 
Ed. Biblioteca L'n:!ve!."sa! :-'.iracle. Barcelo:-.a. ~~..-:i.:":a. l<?7e. ;:y 6:. 

(B} GA.~IA Y.i\\;•TZ E. IntroCuc-::ién al estudie ::!el :e:echo. :...i :6':::o1ca del ~re
cho. \'i;esiC".asf?Xt.a edic:!.On. Ed. ?o!."rlZ.J s.;... ~:é:x1co t:.F. :977. ¡::¡:: 17:-:13. 

(9) GARCIA Hr.\"?ó:::Z E. lntroCucc:.én :il es:u.::io del to:irec!:c. Ccnce;:i::o J~r:'.'Cico de 
porsc.na. Vigesirr.Jsexta edic1én. Ed. Pcr!."-ia S.ñ. :-lJx:.= D.~. 1977. pp J:'i. 

(10} f'ORTE ?ETIT c. Api.:.n:;amientos de la par-:e ;er.eral de Derecho renal. Estado 
de necesidad. ?rir:iera edición. üi. Jurí::!1ca ~x1cana.. !iéx:.co. ~S69. 
pp 539 - 553. 

(11) CODIGO Pf:'V.L ?A.V.. EL DISTRiiO FEDE:..l\."1. •. \r':ÍCUlo 333. Cu.adragésir:'.J edtción. 
Ed. Porrúa S.A. Mé:xico. 1988. ¡::p :!3. 



privados de sus derec:hos soc::.ales y de si.: l 11:::ert.ad. 

El abort.o anali:ado desde el punt.o de v1st.a :noral y rel19i2 

so t.iene diversidadeli, ya que al exist.ir l1cert.<10 de c .. .1lt.~· er. 

nuestro país tal i:oino 10 ::1arca ::.a Const1t.ui:ión ?olit1co, cr, si~ 

art.íc:ulo la práctica de dog:::3s diferentes lleva a la t:i:.:lt,l 

plic:idad de creencias. las cuales, cie acuerdo a su orl;e~ y re-

lación a::. t.et:1a en ~stuC:o. m3::;.!:.est21n o;:in1ones y eler:1cnt.o~ 

propios para acept.ar o negar ::.a orác:.1ca ::e est.a ac:.u:ic1C:-. e 

su tie:::po per::11sible de reali:ac1ci::. S: un~ religión ace?t.a 

no la reali=.ación de! abo:-to no es ;::ir::blei::a de soluc1onar, y~ 

que no debe 01 ... ·idarse· que las norr:1as de observa::.:: a oc.l.19at.ori"' 

son las jurídicas y cualquiera de esas creencias debe ser ace~ 

tacia tal y co1:10 lo oet.er1:1!na el ·r:-."°nc1or.a::o articule :!.; cons-:.1-

tucional (•siempre que no constituya un delito o falta penadc

por la ley .. ). 

El tema del aborto es por deoás ampllo. debiéndose ana11:ar 

en for=a neutra~·no apoyando una u otra tearía,en cuanto a su 

acep~acion o recha:o y, sobre todo, no aceptar opiniones de per

sonas neó!itas en la =ateria. 



CA?ITULO !! 

!..:::;;:s!..ñClo:. SOE:Et E.:. :·::~::::.· :·E ABORTO 

( COOIGO ?:::.;..:._"?ARA Et. ti.f. J 

:e: b) ?rcduc:o de :..a concecció~ y ci P:efic:. 

se: hu::.1::.oit:Oi: es':.a .se :::e-;erJ:".lr.., ;::e:: Jt.:se::.cia .::e :es;::..:. 

ur,ión c!e ~os ;3:;,e-:.os :;: cél:.;las ;e:::11nat.1vas. t.:na º"" 0:-1-

;en !e~en1nc y :a oc:J de o:!;ec :::ascc11no1 las cuales, -

al t.:l"ol:se, !o:c;ac ur.¡¡ -::élula c::>n 4& c:o:riosomas contando a 

Con las dos células :::er.:1onadas ancer1ormente se tn1-

cia e:.. procese de !cr:::ac1ón de i.:n n..::evc se:: ocur:-e p:-%1.!_ 

ro que el espe:-::iaco:oic!e (1:1asculino) se introduce al peE. 

(!2) OELAf'.AñE G. D1cc:onar10 de los ~é:m1nos t.écn1cos de 
ced:c1ca. 10ª ::c1c1ón. Ed. !nteramer1cana. ~éx1-::o -
D.F. 1gao. PP 674. 

( 13) NA\'AS R. Diccionar10 de la !..enc;ua ::spañola. Sin edJ. 
:.erial n.1 !e::ha y lu;ar de edición. PP I.;1:. 

{!~)~ODRE K. ::::1~r1ología clínica. Segunda Edición. Ed.
Int.eramer1cana. ~éx1co D. F. 1979. pp 9. 



dcr su cauda en el oocito 1 !er:icr·inc, cc..n lO que se ;enera la 

r:órula y por di!erenciació: :tr-r0Cuc:1vi'> pos:.c:iorrnent.e se 

forma la bliÍstula: es est.i. ll1:..1:n;. la que anid" et. el úte:o 

(capa interna o mucosa ocnor.!n.::.~3 enCornet::o). "c·r q•,':3::cllr. 

Y diferenciación celular. en:r~ ~~y 3~ semana~ po~t.eriore~

al inicio del fenómeno rep:oduc:ivo, se ob:1ene un nuevo s~r 

humano apto para la \ºida ex:r3Ut.erin.a ( • ~' 

Preñe~ es el est.ado ~is101ég1co de cua1~u1e: ~~)e: norm31 

en edad fértil (entre 14 1' .;:; años de edad¡ p3!"3 C·:-sarroll3!" 

o procrear un nue·.•o ser den::o je; U:e.:-o, poste!":or a: de-pósJ. 

to por parte del varón de espcr:na:o:c1des en la vag:nai por 

personas del sexo femenino en l~ eda~ r:iencionada anteriorme~ 

te ~or contener en su organLsmo estructur"s ana:ómicas y el~ 

mento.s hormonales adecuados. La ¡::reñez es cono::1da med1c::11:1e~ 

te como embara~o (16). 

b) Penalidades (Artículo 330) 

"AL OUE HICIERE ABORTAR A UNA XUJER SE LE APLICARA?; DE.: 

UNO A TRES AÑOS DE PRISION, SEA CUAL. FUERE EL HEDIO C(..'E D!P~ 

.RE, SIEMPRE OUE LO HAGA ca:: .co::sESTIMIESTO DE ELLA. CUANDO 

FALTARE EL CONSENTIMIENTO. LA ?RISION SERA DE TRES A SEIS At1os 

Y SI MEDIARE VIOLENCIA FISICA O MORAL SE IH?ONDRA A!. DELIN -

CUENTE DE SEIS A OCHO AílOS DE PRISION". 

Se encuentra en el artículo 330 del Códi;o Penal para el 

( 15) 

(16) 

MOORE K. Embriología clínica. Non:enclo.t:.i.ra y nociones -
acerca del desarrollo. se;unda ~dición. Ed. Interameri
cana. México D. F. 1979 pp l-6. 
OUIROZ OUTIER?.EZ F. Anatomía humana. Aparato genital de 

la mujer. Cuarta edición Ed. Porrua. México D.F. 1962 -
tomo III. ppJOO. 
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:o sí, es:.anc:!o de 3cue::do pa::3 !a ::eall:J.c!én del aoor:o la

::iujer ecbar3=aC3. ~·Jan~o no ex!s:e cO?"..Ee:i:.1:::!en:o de !.a e::iba-

ra::3::!a, la ?enalic::l.'i.c:! se::i ~a.s:a se1s 3flcs c:!e ?::.s1ón, y coco 

::-.!:ii:::o la ::i.!ix!::i3 ¡::::-1·:a:!;·,-, de :!~e::..:a::! ::'.enc:.on.J::!.a en los c.l

sos de con~e~:1:ien:;. A::!e:a.s. s1 pa:a ::e311::i:: e:. abor:o se 

recurre a !3 !~e:::a !!s1ca o ~0::3:. (v:o!enc:a co::ic lo je!!ne 

el a:::ículo en es:.i.:d:o• :J sanc:cin •e ~le~a en:::e sets y 

ocho ar.os de ~:::sién. 

~~! -:¡'.le hiciera a::o::.3::., ." :nCicJ. :.a ?OSl~ilic:!ad c:!e una o 

varias personas !!.s1;::as ;·:i :;:ue ;:-uede se:: uno el que ::eali:a

:.a ::13nioC::3 a~o:::!v~. ¡::ero pueden ex1s:1:: copartícipes que -

le 3L:Xilien e:l ':live:sas !o::::as (;:o:: •Jer.i~lo :écniC"a:nente) 

para ob:ener !a su¡::res1cin ant1:isiológ1ca del e=bara:o: o i~ 

terv!e:ier. l!e'\:.lnda a la ::n.:;er a que se le practique la il!-

cit;ii o;ieración. 

el ?enalidad agravada (Artículo 331) 

ftsr EL A60R70 LO CAUSARE UN XEDICO. c¡RUJANO. COMADRON o 

PARTERA. ADEMAS DE LAS SANCIONES QUE LE CORRESPONDAN C!a'lFORME 

AL ANTERIOR ARTICULO, SE LE SUSPENOERA DE DOS A CINCO A.qos -

EN EL EJERCICIO DE SU ?ROFES!ON•. 

Este artículo es preciso: se ~enciona que un m@dico, cir~ 

jano .•• El título que expiden las instituciones de estudios 

superiores o un1versitarios indican ~EOICO CIRUJA~o. no son 



dos títulos profcsi.on"-les (-.:no de :::édi::-o ::· et.ro :le ci:ujar.o), 

si bien en 13 práctica rnédica el ci!'"UJ3nc es 3quel ::iédico ti-

tulado que, habiendo :ea!i~ado est'.::i1os de post;r3da, o~tiene 

el diplorna de ciru)ano {sea cir-.:Jano general, ci:ujano de tó

rax, cirujano orto~edista, c¡ruJano ~ediatra, etc.) po: lo 

que la cerna entre las palat-:as ::ié:i~co ~· cirujano es inoperan

te. No debe separarse ::iédico de cirujano: todo :::édtco tiene -

título profesional de rnéé1co cirujano. ~a cirugía es una esp~ 

cialldad de la práct1ca médica. 

CornaCrén no corresponde 3 un e;erc:cio profesion.:.! ;eg.ll..'"\en-

te r-egl<J.mcntado, ;::or- la !ey correspondiente de los i!lrtíc..:lcs-

4" y 5<; constitucionales. Se rncnc1ona er. ;,.l;t.in trata.do de De

recho Pena.1(171 que •·co::::adrón es el ::iédico :¡u& as~ste a la m.!d 

jer parturienta". Aseguramos que esto e:: abso::.ut.amente incorr~ 

to, ya que el médico es aquel pro!e51or,al :!e :a medicina que -

ha obtenido el título pro!esior.a: de l:'IStltu=~or.e~ de enseña~ 

za profesional, lo ha registrado ante la Secreta.ría. de Salud-

y la Dirección General de ?ro!esiones, para podér3ele otorgar-

su patente para poder ejercer dici".11 ¡:iro!esicin ~· que al t:1or:1en-

to de atender a la parturienta no modifica ni su calidad pro

fesiona.l si su denominación. E:l r.ódico que C'.Jrsa el postgrado p.:ira

atender las enten:edadcs de las mujeres, incluyendo la atención del parto, 

se le dencmina ginecólogo y al auxiliar 3 la ::"~je:: p.lrturienta se le po-

drfa nar.l:Jrar obstetra, pero en ningún i:ct:lento com3drén. 

(17) CAR.~\NCA Y TRWIU.O, CAAAA."IC.\ Y RIVAS R. 
Penalidad agravada en atención al agente. 
tel. Porrúa S.A. México D.F. :978. pp 652. 

CODIGO PE:lAL. A."iOT.\00, 
sépti:wt edición. 



3.':.en:ie: par:o.s"; ~· se rc!:ere a ;::c:3on..1 :i<:il sexo :'.e~•H'ltno. ya

~~e an:ig~a=en:e en !u;ares r~:3l<:!S ne ~e cc=:a~3 e~~ :~ 9re--

::eno.s;:rect?i=.:io el ;::reca::.o 3'.l.:<:::.o ;;:ue ;-:es::i la cct".J.Grc;.a. 

:1 •ancici= ~cnc:c~a.:ia en al l::!c~lo ~lo .;;e ~p!.1car~ a las-

;e:son.33 .:ies1;~a~a~ an '!1 .1:'t!o~:o an ~s:u~to ! se a;:egar~ la 

;r:.·:?i.::ón :::.e sus -j'!:ec:-.cs ;::.:-o!~s!ona!.es .;ir. ur. !..?t.;so co:i:.;;;rendi.do 

:il ñ~c::o hono:i.s causa !Ar:!cuzc JJ:J 

"SE !!-1.?0~~?.A?i OE SE:s ~ESES .:\ U!'> .\:~O DE ?RISlO~ A !.."- ~"-ORE 

QCE YOl.t;~7AR!ñM:S:S7E :SE ??.OC:;?.E 51J ·"BO?.:o o co:-:sIE~°!A EN QUE -

OT?.O :.A HAGA ABO?.~A?. S! OC~RF.E:-;" ESTAS :RES CIRCCNS1'ANC:,\S; 

! . QUE ~:O ":'E:IGA MA!.A FAMA. 

:l.- QIJE HAYA !.OGRAOO OCVl.T.\.~ SU EMBARAZO. 

!!:.-et::: ES7E SEA ?:<OTO DE c:1:.0N :LEGITIMA. 

?"A!.TA~OO .\!..GC~.\ DE :.;.s c:.:<CU!'STA. .. C!.,\S ~ENC!ONADAS. SE t.E 

.'\_'l:ILICARA."< DE U!iO ;.. c::1co ANOS o;: ??.!SION"'. 
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Sumamente interesante resulta este :irtic'Jl3do Fº¿ su conte

nido, y en et cual se puede encontrar que se trata del Maborto 

honoris causa", que ocurre sier:ipre ). cuando se cumpl:in 135 

tres circunstancias enunciadas. s1endo la ~enalidad privativa.

de libertad, ~enor (de seis ~eses a un a~o) al caso contr:ir10-

en que se aumenta considerable~ente la sanción (de uno a c!nco 

años). 

Si se anali::a cada una de tas :1rc'Jnst:inc!as ~encionadas .:'.'n 

el presente :irtfculo se enci.:entra: "C.•ue no ten;a :nal.l ~::i::.:i" 

elemento abstracto y díf1cil ~e der:iostrar o~jet1va~ente: dejan 

do a criterio del ;u:::;ador 13 :iceptac!ón o rcch:i:::o de dicha ;;n:_! 

ba y en segundo lugar1 •Que.haya logrado ocultar su ~::.~ara:a•

lo cual es factible durante las ?=-irne:-J.s ser.::H-.as de :;e~:J.ciér .. -

hasta que el creci~ier::o u:erir:c ;rc::-~si.:ne e: J.~~c~en. r.:J.r:!

(estando este signo clínico: ;::e:-o ::-J.::fr•C::sc da :::u;e:- :;i:;esa e co;n 

ropas holgadas se po~ría cc~l:ar has:a ;:asadas veir::e se~anas. 

haciéndose visible pos:erior¡:¡er.:e ;::cr s·J :;r.;¡n vo!.i..:.o::-'.!n. a'::C::r:-.ir:al. -

"Que sea fruto de unión i!e9íti:r.a" lo ~~e h.Jce ;:c:-.sa:- -;;ue !3S :r.'.l).!_ 

res c;ue ten:;¡-an cohabi tacién ccn p.l:'sor.as q~e no !es c-.::-respcn:!a :=a:'IO p.3re

ja sexual legal::iente establecid3, será.~ ~lenes gocen je este :!er~~.o. no 

así la mujer casada que tenqa un ecta:3:;::o de su esposo, no será 

acogida por esta atenuación. La r:iu;er que se ~:-acure un aborto. 

teniendo un hogar leg.llr:iente est.l':::lec!do, aduciendo rl!.:cnc.s que 

no se analizaran en el presente estudio. deberá absorber la sa~ 
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ción indica de uno 3 cinco años !!e prisión, ab.lndono y diso

ciación del hogar con la consecuente desorg;mi7ACión (a~iliar. 

La mujer con vida sexual irregular, tanto desde el punto de 

vista legal como moral, se encucntr:t protc~1da por la atenuan

te manifestada en este art!culo y la mujer organi;:.:ida con(orme 

a la disposición legal, está cubierta con un ~ante de ag~av.l-

ción de su ccnducta s1 llegase a cnc~~drarse en el presente 

;.iresupuest.o. 

La objcci~n indicada por Cl legislador es para aquellos ma

trimo.itos :¡ue pretenden ut.ili;-3r e: aborto como medio du ;:>lilni 

ricaciÓ"l rae1iliar, en caso de (!rib;,r3;:0 no d.:?sc3do }' que hasta

el ¡::rcslnte ~nt.0 'list.órico, n<J cst..:i prc1;s-:.o c1. !as Cispos1c1onc·s cor~:c~ 

~mdicntes. 

Se nota a su v112 que el legislador int.cnt..l e'.'it.ar la ~resc11ci.l do n1il.os 

pravericnt~s de relaicior,cs ilícit.1s, ~ .. a en t:n ~nt.c óa.Co ~renc!.:oría 

uno~ ~rn~~-P.má~.i.ca s:ici.Jl tr.'.l.~or. E,; ¡;csi.;::1e ¡:.onsar, .:¡uc se t~·ata d•: t:na etapil 

s;\Í!J pan llc-¡.Jr a la rr.inimi:ac1¿n de . .'.'. ¡:.c:-.a an los :.l::;o~ que se Utlli:e el 

ab1r~ COI". !inlS con!:.rac:e¡:: .. t..-.:s. 

En este supuesto la t:1.Jdrn dcb•;rá c.::insen~ir en la rcaliz::tciún 

aal learadn. el cual sc!·á r<.tl.!riali:ad.:> pc-•r terc1-:a persona y"J, 

que es físicamente impcs!ble la au~orcali:aclón que, 31 bien ~n 

mucho:i c:aEcs la ec:bat"il::ac!l. i \ic:i'l !.as maniobt"a.i 3J::crti,·;i.s e:s o

tro el qu3 las c:on:;1.ma. ~.Lr.cic~n cs-plCi'ficól dol ·:ixlt•l:'ll:io del ?lrtículll

J:>:? de q1.:e li'>. r.tildt"e seo ;:>roc•H"t e c:or.sicnt•• '!'··"' •>t.1·0 la hacra 

abort.u . 



Cor.centrac1:1 en e:i':.e J.rt!culo está la punibi.11.ciad atenuada 

(ijt'::'tó ~.~no:: is c:i.us;i.) cs~cc~!ic.:il':'la:'lt.e p3ra la t:1adre. no im

plicando en est.e privilcigio a terceros in\'Olucrados: no :nen

ciona la atenuación de p~na 31 "et.ro" que la haga abortar u 

otros copartícipes. Oebe qued3r claro que es únicamente para 

la mujer embara::.ada, s:et:1pre y cuando sP- cumplan las t.res e~ 

racter!9t.icas mencionadas, pero si !alta alguna de ellaG no 

se estará !rent.e al aborto ~onoris causa. 

e) Abortos no puniOles (Artículo 333) 

MNO .S:S Pt:NIBLE E:L A.B0?.':'0 C.\USA.00 SOLO POR IMPRUDENCIA DE 

LA :-IUJ.S:R .S:MB.\RAZA.OA O CUA:lDO EL E:-IBA.R,\ZO SE.\ RESULTA.DO DE 

U!lA. 'JIQL,\C¡o~". 

Suma.ir.ente import.ant.e es este :ar!iculo en la teqis1ación -

penal y en ta práctica !orense cottdiana por las impliraciones 

inherentes, tanto p;,,ra la ~ujer em'car:!::.ada como para los mé• 

dices que lleven a cato el legrado uter1no, que suprime el

embarazo en forma anti~isiológica. 

se menciona el abo:to C3US~do solo por ·-orudencia de la 

mujer e~bar3~ada, lo cual es muy dificil de determinar en al 
gunos c3sos. Neófitos en ciencia médica indican que un es!ue~ 

:o físico puede provocar la expulsión del producto de la qe~ 

tación, lo ·cual carece de fundamento científico. Es sabido -

que si un feto se encuentra en condiciones normales; su flj~ 

ción es estaCle y no sólo ~or el si=ple aumento de. la presión 

abdominal provocar~ la expresión y expulsión del contenido -
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uterino l lS). 

vierte en real al llegar a e11a{ 1 QJ, no estando en contacto {ntl!!O con las 

paredes del útero por est.ar protcgtdo por ~na cubierta o tolsa ~liótica den

tro de la cual se accm:x!a el <m>~rión o feto y sus anexos, todo esto cubicrto

por el líquido 3tr.ni6tico<20). t.:n medio líquido rcdoa al ?roducto de !.a gcst..."\

ción por lo que es ~y dificil que se afecte p:ir tr~o.:rr..,ti:;::p dirt:eto al atxlo-

mcn m:itcrno, excepto aquellos casos que ¡:or ~u intcns1dad el golpe lesione 

órganos internos tr.:ltcrnos <:-<:.r.o suc:;ede <?n islgu:".OS :i=idontcs ai.;:.oeovil{sticos, 

Cle alguna lesión al embriCn o !eta o su c:-:~u1s1ón. Es¡:<'l'Cif{canse lesiones 

en un alto ¡:<;rccnt.aje sen ::'Qr': . ..llcs. El l(quido c1rn11iot.i1.'0 es un tir.ooct1qu.adoc 

C\:ando cx1s:.e l.l ¡::rcsc~c13 de ,z, a\cOrto irM'!ltnente o amenal.3 de at:orto {no

es sin¿n1iro desde el pWitO de vist~ mo...>ciicol;: l¡, ~*l:n c:.l.ollqu1er pequeño es!uer. 

%0 se descnc3dena Za s1ntocratolcq{a y la ¿xpuls1ón del producto: lo c::ual se-

einbcionario o an.3t.émico ::i.:atecno, sln p.:>dcrsc dctcncc esta expulsión invo-

iuntaria a pes3r de ll intecvención médica. A c:-ontrario sensu cua!!. 

{16) CO!~ H. :-lodicina f3.'l'liliar. Consl.de::-ac1cnes generales durante el embarazo. 
Primera edición. Sd. lnteramcr~c3na. ~éx1co O.f, 19i4. pp ó33-636. 

(19) QUIRO: Gt.:r!L.il'F.E::: F • .\nato:tÍ3 !-!ut:\-ina. A.parata genl.wl de la !l'Aljec. CUart.a 
edicién. ·E.d. Pot"t'\Ía S.A.. :-O.ci."Xico O.f. :%:?. Ttm:l III. pP ;03. · 

(20) GIJ'l"TO!l A.. 'Tratado de Ftsl.olcqía ~{dica. A.lgi.¡nos as~os de la fisiología 
del feto. el t"ecién n.JC1do '/ el niño. ~c!a edición. Ed·. W.B. 5aunders 
Ccll:piln}'. Londres, Inglaterra. 1966. pp ~015-1017. 

(21) GRE:.'HILL J.?. Obstett"ics ?athol~Y o! Pt"cgnancy. AJ;:ortion. T'otelfth cdition. 
Ed. w.a. Sau.~ders cccipany. Lcndon, tngland. 1960. pp 43i-465. 
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do la fijación del producto es normal, su expulsión es únicA 

monto posible por meCanismos dira:tos que afecten la cubierta 

amniótica o irriten el útero(22), como sucede al introducir

~19ún objeto mecánico, o químico, hasta Bl cervix o cuerpo -

uterino por vía vaginal y en casos traumáticos por la pared

abdomina1(23) (en estos últimos supuestos, generalmente se 

causa la muerte a la madre). 

Algunos autores jurídicos mencionan que si existen copar

tícipes do la "imprudencian serán amparados por la excusa aE 

solutoria. Con la descripción previa de las características

anatomofisiológicas del embarazo, queda la dud~i ¿existirá -

tal imprudencia?. 

La segunda parte del artículo 333 del Código Penal para el 

Distrito federal es por demás interesante, y es aqu( donde el 

tema ha sido causa de estudios, pláticas, congresos, diserta

ciones', seminarios, etc. siempce que se hable de la .. legaliZ!. 

ción del aborto": 

Primero se estudiará el aspecto de que no hay sanción o -

castigo, que el código Penal para e1 o.F. determina no Puni

ble al aborto, (la muerte del producto de la concepción en -

cualquier momento de la preñez} cuando el embarazo sea resu! 

ta.do de una violación. El silogismo indica1 (premisa mayor)-

embarazo secundario a violación {premisa menor) aborto no 

penalizado. 

(22} SIHININ C. Medicina Legal Judicial. Aborto cciminal. Te.!. 
cera edición. Ed. Jims. Barcelona. España, 1962. pp 455. 

(23) URIBE COALLA G. Medicina Legal y Psiquiatría Forense. 
Novena edición. Ed. Temis. Bogota, Colombia. 1971. 
pp 149-155. 



'' 

La Violación, co"o rigura 1uríd1c.l.. no es te1:1a dc-l presente es-

tu~io por lo que se te11Cr;f por v1~t.c, pero sí ~s r.iu)· unport.dnte-

que se demuestre tal ilfc:ito y par3 ello b<1sta contar con ta av!. 

r1guación previa. Si posterior al coito ob1193co por la !uerza -

física, moral o en menor de edad, o mayor de edao con transtarno 

mern:al, se 9enera un embarazo carne resul t.ado de tal hecho. la le~· 

autoriza la suspensión de dicho estadc C1siológ1co en forma art.1 

ficial. 

Sieuación que se ;intoJa perfecta. teór1c:i.mcinte habl.1ndo, pero -

que en la prictica no se cumple por el cesconocimiento. neglige~ 

cia o para evitar s1tuac1ones ;urídic;:,s personales desagradables. 

Las instituc1ones fem~n1~tas. así como los defer.sores del 

abOrto con fines contracept1vo~. han pregonado por todo :-1éx1co 

que debería legalizarse '-'l abor-...·o. ~ucho se insiste en esta s1-

tuación, pero antes hay que rC?solver dCctones de hecho ~· de •;e-

recho •. las cuale!l estandc. previstas por la ley vigente se anu.en. 

Los embarazos, resul t.ado de la violación, no son manejados CO!J. 

!arme a DerechoCZ~) y es aquí donde se debe dar enras1s a la 

práctica del legrado uterino co~ fines abortivo~ para demostrar 

que se es~á cumpliendo ce~ la consigna que esgrimen esos grupos, 

ya que estos últimos rea11zan manifestaciones en la vía pública 

con el objeto de solicitar a la autoridad o autoridades corres

pondientes, la ~legalización del aborto~. Pero si Se les cons~l. 

(24) Experiencia personal observada en dos casos de eatup~o 
uno y de violación el otro en el IMSS HCZ 61 y IJMF 41 en -
departamento de consult.a Externa. · 
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ta acerca de estos e::ibaraz.os secundarios a \•iolación, no son -

capaces de resol'.'er dichas situaciones y se hundan en sus teo

rías equívocas e inseguras, por manejar aspectos abstractos y 

olvidarse de los concretos que se tienen enr~ente. por ignorafr 

cia respecto al presente artículo y el temor a cometer errores 

o carecer de valor suficiente para consultar exp~rtos en la m~ 

teria: grupas en los que se encuentran profesionales del dere-

cho, de la medic1na, etc. 

Ejemplos de la inseguridad para actuar se pueden mencionar

miles. Ya sea que posterior a la aqresión sexual se recurrió a 

una agencia del Minister1or Público donde. después de correrse 

los trámites correspondientes, se solicitó la intervención del 

médico para expulsar el producto de la gestación, sin poderse

realizar el legrado uterino por suponer el galeno que no está

permitido por la ley, o que se involucraría en problemas judi

ciales posteriores, etc. pero sin cumplir con lo previsto en -

el artículo 333; trátese de instituciones de salud pdblica o 

privadas. O bien, que se solicitó junto con la averiguación 

previa el permiso correspondiente para reali:arlo Y debido a -

trámites administrativos esto llevó más de 39 semanas, por lo que 

da oportunidad a que se presente el nacimiento1 y si se otorgó 

alguna aut.Orización puede que sea entregada al médico en ·u.n 

tiempo, el cual sea imposible, desde el punto de viSta de los 

profesionales de la medicin~ realizar el legrado, ya que es e~ 
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nocido que a partir de la vigésima semana•de gestación (cinco 

mases) el producto es viable, por lo que el compromiso es ma

yor desde el punto de vista moral, al no sólo interrumpir el 

embarazo, sino que tendría que manejar el producto en situaci2 

nos artiticia1es por la sobrovtvencia extrauterina de este, t~ 

mido este momento de haber detenido un embarazo y tener un 

producto, al que es factible, por su inmaduro:, causarle tras

tornos neurológicos irreversibles (desde la vigésima semana 

hasta la trigésima segunda semana se considera medicamente corro 

parto inmaduro con producto viable)C25). Si no se presta ayuda 

a este ser vivo, el médico se encuentra ante un. delito de com.1 

stón por omisión (homicidio), lo cual es la antítesis de su 

formación profesional. 

En resumen1 cuando se presentan estos casos en situaciones 

de hecho, no se recurre a obedecer, ya sea por ignorancia, ineE 

tttud, etc., las disposiciones previstas en el Código en estudio, 

y por eso el neófito se cubre con la bandera de la legalización 

del aborto. Aborto que, en caso de embarazo postviolacion, 

está previsto por la ley y sin embargo no se cumple. En otros 

casos, P?steriores a tipificarse el delito de violación, el mé

dicoprocede con todos los requisitos técnicos que su ciencia le 

indica, a realizar el legrado uterino. y posteriormente es mo-

lestado por alguna representación social, o por alg~n cuerpo p~ 

liciaco, acusándosele de cometer el delito de "aborto". 

( 25) HESS J. LUNDEEN E. El niño prematuro. Concepto de prematu
ridad. Segunda edición. Ed. Salvat S.A. Barcelona, España. 
1945· pp 1-3. 



Esto se oxplica por las dádivas que elementos sin escrdpulos 

buscan al encontrarse con personas que actuaron dentro de con

diciones legales y morales. pero desconociendo el aspecto jurí

dico, molostan al módico y auxiliares que realizaron dicha tn-

tervencián quirúrgica (por desconocer sus derechos), por lo que

son extorsionados o consignados ante la autoridad competente, y 

mientras resuelven su situación jurídi~a para obtener sentencia 

absolutoria pasa el tiempo, con 1a merma econcimica que esto re

presenta y el desprestigio tanto prof'esional como soci.ll. 

!)Aborto tor~~6utico(Artfcu10 334) 

"NO SE APLICARA SANCION; CUANDO DE NO PROVOCARSE EL ABORTO, 

LA MUJER EMBARAZADA CORRA PELIGRO DE MUERTE, A JUICIO DEL ME-

DICO QUE LA ASISTA, OYENDO ESTE EL OICTA~EN DE OTRO MEDICO, 

SIEMPRE QUE ESTO FUERE POSIBLE Y NO SEA PELIGROSA LA DEMORA". 

Otro aspecto del aborto no punible es el descrito (en el -

artículo 334 del Código Penal para el D.F.: el aborto tera?éu

tico), que analizado desde el punto de vista de excluyente de 

responsabilidad, se remonta al artículo 15 fracción IV del 

C6digo en estudio. Se valora en un momento determinado la 

situacion de juicio del o de los medicas tratantes, entre -

finalizar el embarazo aún con pérdida de la vida del producto 



o el de CO:':;ti:-,uar el. e'::'.1='1r3.=o ~on r1c~10 in::i~n.,n':.e ~e perder 

la vida la :::acre r, cc1:10 consccuen.:ia, del ser ';tUC se encue!l 

tra en sus entrañas. Sabido es q~e el embrión o !etc, sin la 

cadre no sobrevive. 

En la práctica médica .es ::iuy r:.iro c!a:"se este caso, ¡:oorque 

la educación pro!es1onal -;.ie:'le, ante todo. la vid::i. como cl.e

mento principal y su cuidado; el ~édico ~e 9re?3ra pa:'a sa!.

var vidas, no ¡:oara destruirlas. s1n 1mport3r clase social, -

estrato econá:iic-:i. ccr::portan:iento. etc. Es ~nrrecuente que el ::iéd:!co 

prC".i:que el ator:.o, lO ~ es trata ~e cttener la viabilidad en el -

producto, ?'ira ?Xérsale :r.:iner-ar !ue:::i. ce.:. útero con .::i.uxi l io Ce eleirie!!_ 

tos arti(iciales, rr.::;p:ircicr.i.'Ybs'!!le ::i.quello de ~ue se le 

privó. hasta gue sea ::i.pto ¡:.ara poderse enrrentar a !.a vida -

extraut.erina. ?ero ante la neces1c!3C de recurrir Jl aborto -

tera¡:éuti~, e!. ::iédicc -;.iene la pre¡:;a:-ac1ón técnica y moral -

(en la =ayor!a de tos ca~os. ya ~ue corno re;la. la excepción 

lo con!ir=a> ~ara poderse en!rentar al legrado uterino ins-

trumental. Cuando se c3rece de noctones sobre aborto jurídi

co. muchas veces se opone a rea~i~arlo, tratando de evitarlo 

por todo medio ~asible, siendo sola=en~e cuando el peligro -

de complicación es tan severo, que pudiese acarrear la muerte 

de la madre. que se decide a practicarlo. ?ero este es el mo

mento de manifestar lo expres3do 1 íneas anteriores,· en el 

cual la mayo.ría de los prores1onales son presionad.os por au-
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toridades judiciales y si se trata de una institución médica 

privada, hasta la suspensión de la correspondiente licencia

de funcionamiento, ya que con un caso que se realice se señ~ 

la a dicha unidad como centro de práctica abortiva antijurí

dica, desconociéndose que se encuentra dentro del pres.ipuesto 

del aborto de necesidad, o aborto terapéutico,comprendido en 

el artículo 334 del Código Penal para el D.F. 

En toda iristitución médica al ingresar un paciente conscien 

te y mayor de edad, se le indica firmar un documento en el -

cual afirma conocer los riesgos terapéuticos, deslindando de 

responsabilidad alguna al grupo médico y paramédico tratante, 

para evitar acciones judiciales posteriores por motivo de su 

estancia hospitalaria. En él se indica que el paciente y !a

millares responsables, en caso de pacientes inconscientes,~ 

nares de edad o cualquier otro lncapa: ante la ley, conocen

los peligros que encierran, en ocasiones, algunos trat.:r.1ientos 

médicos y todos los quirúrgicos. En el caso del aborto tera

péutico, por no mencionar otras nosologías patológicas, na r! 

presentativas para este estudia, aún antes de reali:ar este

trascendental paso se consulta y se infa:ma a los familiares 

pero no sólo a quien ha sido designado como titular legal 

del paciente, sino a los familiares más cercanas o presentes. 

Conducta tradicional en la práctica médica. Si alguno de ellos 

se opone o desea consultar algún otro facultativo de su con-
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fianza, o varios más, si el estado clínico del paciente lo 

permite, se suspende la intervención o tratamiento previs

to, hasta en tanto se afirma o niega dicha actuación, ya -

que la firma al mo~ento del ingreso al hospital no autoriza 

al equipo médico actuar a discreción, sino de acuerdo al 

consenti~iento, en cada uno de los pasos del tratamiento. -

exce~tu~hdose ~sto ante un peligro inminente de muerte. P~ 

ra ejemplo taste mencionar un sangrado profuso que cause la 

muerte por anemia en minutos, se p~ocede a actuar tomando -

la responsabilidad el médico ~ratante, lo cual es compr8nsi 

ble por la premura del caso. 
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CAPITULO 111 

EL ABORTO DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO 

a) Aborto vs. homicidio 

El artículo 329 del Código Penal para el D.F. determina los 

elementos del delito de aborto, el cual a la letra dicei" ASOR

TO ES LA MUERTE DEL PRODUCTO DE LA CONCEPClON EN CUALQUIER MO

MENTO DE LA PREÑEZ". 

La norma penal está clarancnte definida, adecuando omlquier 

posible conducta con los ele~en~os del delito de aborto para

su tipificación. 

El aborto desde el punto de vista de la conducta delictiva 

esta determinado por los elementos mencionados en su definición. 

Por lo que la mujer deber3 estar en el momento de reali:ar la 

conducta típica, embarazada o gestante, para poder retirar 

del techo materno uterino el producto de la concepción, causan 

do por este hecho la muerte 1 ya GUe debido a su estada preca

rio de desarrollo no es posible la viabilidad extrauterina, -

consecuencia de las maniobras abortivas. 

La conducta antijurídica está manirestada en !arma clara y 

concisa, no existe duda alguna en la redaccidn ni interpreta

ción del artículo en estudio, ni en el resultado consecuencia 

de dicha conducta. 

El delito de homicidio está previsto en el Código Penal pa~ 

ra el o.Y. en el artículo 302 qÚe a la letra diceiMCOHETE _EL 
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llE ... l'l'O DE HOMICIDIO EL 01.:'f p;:1· .. ~ DE LA \'ID;. A OTRO". 

El tema dal abort.o y óel nomicidio crean una serie de in

t.errogant.es y semejanzas, por lo que es necesario recurrir -

al estudio de cada uno de ellos por separ.:aót· y pc.ister:cjrr.1e1.

te obtener una conclusión. 

En el delito de aborto se menciona er 1a muer:~ ••. ·• 

Y en Cl homicidio se indica :~ •• priva de la vida ••• ", tc111e.!.: 

do como común denominador la suspensión del est.ado !is1olÓgl 

co que es la vida, ·n !orma \"l.olent.a: en a1:1bos casos ex1st.E 

uno o varios agre. ·res que van a pr1var a ese ser del bien 

element.al r juríd1.::atr1ent.e t.utelado, que" es la. •:ida. 

Recordandc· 1~ manifestad~ por ¡,, leg1slac1ón civil en el 

c.róena::iie:..t.o respect.ivc., e: ar: [el.. .. :::::: 1nc1ca: ''LA CAPACIDAD 

JURIDlCh DE LAS P!RSOUAS FISICAS ::;::, ñDOCIERE POR E!.. NACIMIE,!! 

TO Y SE PIERDE POR Lñ HUEF.TE: PERO DESDE EL MOMENTO E~: Out t=; 

INDIVIDUO ES CONCEBIDO, ENTRA EñJO Lñ PRO't'!CCio:; DE Lñ LE'í )" 

SE LE TIENE POR NACIDO PARñ LOS EFECTOS DECLARADOS ES EL PR~ 

SENTE COOIGon. 

Debe mencionarse que el principal objetivo ·~e l;,:i;s. norrnas

j~rídicas es la tutel~ del bien principal o esencial del ser 

humano. la vida. Como se ha visto, no sólo desde el punto de 

vista j:.rídico, sino también desde ~l punto de vist;i biolÓgico 

il elemento base del ser huma~o es l~ Vida, función vital 

que le permite nacer. crecer, reproducirse y al suspender tal 

función, morir. La vida se inicia ·desde que el ser humano se 



encuentra en forca de célula embr1onaria!:b), manifes':.aCo en me-

=ismo o a tercera persona. ~n el rpim~r supuesto Ql suicidio y a 

tercera persona en i:iúltiples forl!las; dos de ellas duscritas en ol 

oresente capítulo en cuanto a la rorma de reali~arlo. 

¿Por qué de estJ. confronta? si en .1mt:os casos los delitos de-

aborto y homicidio est.an previstos en el Ccidl~o ?enal. ¿?or qué

interesa en el presente estudio. si -nc:iste sancu5n para ambos C.!, 

sos en sus diversas modalidades?. 

La respuesta tiene una gr<in vartedJd de :nJtices. r:on elemento 

esencial igual. no semeJante. de la s~presión de la vida en !or-

ma violenta y dolosa {encaus;índose al del1to de hor.iic1dio doloso) 

en ambos casos no se real1=a en forma imprudencia!, si aún prete~ 

intencional. En el at:or~o se tiene coco fin causar la muerte de-

un ser :·a t.ute!.a.do por l<l ley, en cuant.o a su b1en principal (la 

•;ida) y de! delit.o de homicidio el !in es e! mismo (aunque el h2, 

micidio ?Uede ser Lo.prudencia!., vgr. ac;tdentes automov11ísticos, 

disparo de .lr::ia de !:..:e;o. s1n a.ni:nus necandi o ani111us occidendi) 

pero se com?.lra con el ":'101:11cid~o doloso. 

Se priva de la v~da J. un srr humano, se ins'l.ste en humano, ya 

que únicai:iente la vida ~umana es l<l que está prevista en su cut!_ 

laje por el derecho. 

Si se a.~ali=.:J el art.!c-~lo 315 del código ?enal para el D.F. que indica 1 

"se entiende que las les1cnes y el l"-.cmicidio sen calificados cuando se co-

{~6) VIACLT S. JOLY 7. :rait.é 
S.lture des pr cessus gen 
Ed. Octava Do n. Paris, 

lé::ientaire de physiologie hu=aine. 
raux de la v1e. Quatriéme édition. 
r3nce. 1970. pp 25-32. 
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metE>ncon premeditación, con ventaja, con alevosía o a traición 

···"· El artículo 31& define la ventaJa: l.- Cuando el delin-

c:::uente es superior en !uer:o física al c!endidc ••. •. Artículo 

317 "sdlo será' considerad<> la vent.lJa come. cali!1c;i;t1v1> d.:. lo!: 

delitos de que hablan caFítulos anteriore~ de oste artiículo 

cuando sea tal que el delincuente no corra riesgo al;uno de 

ser muerto ni herido por el ofend1~~· ~·-

g!tima defensa". ~rtículc 315: M!a alevosía consiste en sorpre!!. 

der intencionalt:lente a alguien de 11t".prov1so o empleando ace::::ha!!. 

za u otro medio que no dd Jugar a defender~~ ni e~1tar e! mal 

que se le quiera hacer~. 

Estudiando los elementos agr~vantes del delito de hom1c:::id10 

donde interviene la decisión del SUJeto activo de pr-:var de la 

Vida a otro semejante, todas estas situaciones de super1or1dad 

e impunidad física en el momento de :a agr-esión se encuentran-

presentes al reali:ar un aborto, por no ex1st1r ser rná~ indetcn 

~o que el que aún no nace. 

El embrión o !eto se encuentra iner~e ante el embate de cua~ 

quier ser humano que atente contra su evolución, ya que quien 

quiere suspender su desarrollo, trátese de la ern.bara:ada porta

dora de dicho producto, del padre, :iel empí
0

r1co. del pararné:Hco 

o del médico, se encuentran encuadracos en :as conductas rnen--

cionadas en los artículos Jl5, 316, 317 y JlS del Código Penal 

L&s sanciones privativas de 11bertad de los sujetos activos 

en el del.ita de aborto variar. -:ie une. a ocho años de pr1siónf2i) 

mientras que en el delito de horn1c1d10 cali!1cadQ al autor se 

impondrán de veinte a cuarenta años de prisiónt28). 

(~7) 

(28) 

Código Penal para 
ción. Ed. Porrúa, 
Código Penal para 
ción. Ed. Porr~a. 

el D.F. Art!culo JJO. 
s.,;. ~:exico. ~gss.: P? 
el P.F. Artí:ul= 310. 
~ •.•.• ~e:-::1cc. l9BE. p;; 

cuadrages1rn.a edi-

cuadragésima ~di-



Entonces p:ir ::¡ué si en arnbos c:isos es el mis1:10 presupuesto donde 

se i=ienc1c.n<> :;1.:e 1.:. !!nalióaC es ;:-rivar de !a vida 11 otro, con la -

salvedad que en el aborto es un no nacido y en el hoaicidio es un 

nacido: ambos tienen \'ida. Queda ,una pregunta: ¿la tutela jurídica

es para la Vida en general o la vida extrauterina tiene mayor impo~ 

tanci11 para el derecho que la v1da intrauterina, o qui:á serán dos 

tipos diferentes de \•ida'?. 

Solo exlSte un tipo de vida, la cua1 se inicia en el momento de 

la fecunCación y termina con la muertel29l. Son dos etapas en cuan-

to a1 medio en que se encuentra el ser humano: la primera con vida

dentro del útero materno y la segunda, 'uera de dicha cavidad. 

En la etapa intrauterina es necesaria la depend~ncia maternaJ al 

retirarse el e111hrión o 'eto del meCio idón~o,se le provoca la muerte. 

~l desprenderse el ?reducto del claustro materno es autosu!iciente, 

pero seguirá requiriendo duranee varios años la protección para po

der sobrevivir: no necesariamente de la madre, puede ser una n"odri-

z:i u otra persona extraña. 

Se podría pensar que la diferencia entre ambos delitos se basa en 

que se pr1va de la vida en el aborto a un ser en desarrollo y- en el 

homicidio ·{a ese.a· desarrollado. Incorrecta dicha suposición en vir

tud de que e1 ser humano tiene desarrollo lineal con aumento pondo

estat.ural desde la fecundación hasta los 19-2l:añés de edad y post_!!. 

riormente procreando ce1ulas que van siendo eliminadas por los pro

cesos !isiológicos<JO): ¿_O la diversificación de del.itas y respect.!. 

vas penas depende del tamaño del ser agredido?. 
----------------------------------------------------------------~-{ 29) Código Civil para el o.r. Artícul.o 22. Quincuagésima tercera -

edición. Ed. ?or=úa, S.A. México. 1984. pp 45. 
(30) \'IAUL &. JOILET. ?hysiologie humaine. La vie._et les i!tres vivants. 

Quatrieme édit-ion. Ed. Doin. Paris, France •• 1979. pp 1 - 7. 
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En ambos casas existe animus occidendi(31), con preparación, 

fuerza física, etc. que en el caso del abort.o son sup~riores, 

ya que el embrión o feto es lábil, por lo cual no corre rtesg~

.algu~o el ag.i-esor y sí. en ca.mbio, puede pri\.•ar t'iicilmant.e de la 

vida al ser intrauterino. 

En la realización del homicidio doloso los elementos menci[•-

nadas anteriormente no tienen la diversi!icación por tratarsf• -

en muchas ocasiones de seres del mismo desarrollo cronoló9icc. 

físico, mental, etc. y que en una u otra forma se puede defen -

der (a pesar de la premedita~ión, ventaja, alevosía o traición 

tal como lo enumera el artículo 315 del Código Penal para el D. 

F.) y poner en peligro hipotético la integridad Cfsficm del agresor. 

Nadie debe disponer'de la vida do otro, ni adn nadie puede 

atentar en contra de su propia vida. ¿Por qué en el delito de 

a~orto en que se le causa la muerte al más indefenso de todoslos 

seres humanos tiene la san~ión tan atenuada en relación al 'de11:... 

:O .de homicidio?. 

(31) DE PINA R. Diccionario de Derecho.eécitñop-C'imer.i"&diciÓn· Ed. • 
Porrda S.A. México _D.F. 1983.pp 80 



31 

CAPITULO !\' 

EL ABORTO- DESDE EL PUNTO DE VISTA MSOlCO 

·a) Explicación del aborto 

Por tratarse de una entidad médica, la definición del aborto 

es muy amplia,-sieÍldo que a la ciencia biológica le corresponde

el estuóio"del presente tema,macroscópicamente y microscópicc , 

con elementos anatómicos y fisiológicos. 

El aborto desde e! p~nto de vista médico se clasifica: 

l·~ Amenaza de aborto 

2.- Aborto inminente 

3.- Aborto en evolució~ 

4.- Aborto completo 

s.- Aborto terapéutico 

6.- Aborto consumado 

7.- Aborto criminal 

La. amenaza de aborto es aquella entidad patológica que .se 

presenta en la muje~ -e~barazad~ cuando alguna alteración mater

na _o fetal .(pueden combinarse ambas) de origen genético, congé

.n:Í.1t·o, anat._dmic~,. t'6xico" pos.t.raumático, et.e. di.ficu1ea la perm.!, 

nencia· del fe\~"a .d.en~·ro',del útero, por lo que se tiende a expul

sar ·como mec~n~i-~mo ·d·f!.··-~efensa d~1 organismo materno(32). En al-

gunos·-de·; estos Casos. con ·trat.am~ento médico (no especificando-

-------~---:---~~~---------------------------------------------
(32) ·aRENtil'~~ 'J~P., obs·t~·trics, Part two The pat.hology of preg 

nancy.- labor and t.he puerperium. Decimosegunda edición, 
Ed ... ·saunders .ca.· ~onóon, Engl.and. 1960. pp 371-374, 
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se patologías ni etiolo9í~~ ~ mucho menos terapéuticas por no 

ser el presente un estudio méd1co) se log
0

rz. mantener a! ·pro-

dueto basta su viabilidad o madure~ en el lecho matern~. pcr~ 

la gr.an parte de est.os casos t.erra1na en aborto o expulsión ~· 

por consecuencia la muerte del embrió~ o !et.o. 

El aborto en evolución es la continuación de la amenaza de 

ab.orto cuando no se retiene el producto en e! útero. El san-

grado transvaginal es tan abundante que la mujer embarazada -

debe asistir al médico y el único tratamiento ex~stente es 

el legrado uterino instrumenta!, para retirar los :::estos cl!lbr1g 

narios que permanecen aUn en el útero ( 33 ) .• 

El aborto en evolución t1ene mucha lmportanc1a clínica y 

jurídica, especlalmente esta última. Muchos de los casos de 

mujeres embara~adas con sangrado transvag1nal que asisten a 

los servicios de urgencias ~édicas, se deb01a aborto en evolu-

ción, el cual puede ser causado por maniobras abortivas crim1-

nales que; inician personas al margen de !a ley. Asisten a los 

servicios para el tratamiento ya mencionado. 

El aborto inminente, como· su nombre lo indic~ es aquél que, 

si se trata de aborto en ~volución. no es posible evitarlo y 

se present~ por lo cual debe 1nterven1r el médico. 

Aborto completo se conoce cuando la expulsién del product~ 

ha sido total y con anexos (placenta. membranas, etc.). Es la 

(33) HARTIUS H. Operaciones obstétricas. Simple legrado de la 
matriz. Segunda edicici~ Ed. Labors.;.. ~éx1co. 1956. pp -
259-263. 



expulsión del huevo completo. Se discute con frecuencia entre 

abort.o, pero es aceptada por la mayoría prc.i!es1onal y cor, lJo 

bibliografía correspondiente, por lo cual se menciona aquí. 

Aborto consumado1 esta entidad medica se presenta cuando -

por alguna de las mUltiple~ ra:ones expuestas anteriormente 

el producto de la concepción es arro;ado o expulsado del Utero, 

trátese por situaciones fisiológicas o artificiales. Se habla 

de aborto consumado cuando ha sido realizado completament~ no 

ex;stiendo membranas o elementos gestantes intrauterinos, qu~ 

dando el út~ro en posibilidad de reali:ar la función para la 

cual se creó. 

Como corolario del presente tema se debe mencionar que 

existen, dentro de la clasificación del aborto, no so#lo las m~.!!. 

C"ionadas aquí: existe también el aborto séptico, aborto de r~ 

petición, etc. pero por ser de ·utilidad estrictam.•nte médica, 

no han sido mencionados(34). 

b) Aborto terapéutico 

La función médica tiene por objeto preservar la vida y_ma.!!. 

tener el equilibrio biólogico del ser humano, para conservar -

el estado. de salud, por lo cual el galeno ha recibido una foL_ 

mación protii!sional é:On un solo objetivo: luchar para·cu·rar al 

paciente. 

La p~tología ~el em~arazo eS muy amplia, en algunos casos

llega a causar la muerte de la madre por lo que el médico de-

{Ji) GRENHILL J.P. Obstetrics, Part evo, The patholcgy o! P:~ 
gnancy~ labor and the puerperium. Decimosegunda edicion 
Ed. Saunders Co. London, England. 1960. pp 371-374. 
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ba decidir la conducta a tomar, si se continúa el embarazo o 

en caso extremo suspender éste pa.ra tiantcncr la vida materna. 

La función médica consiste en mantener la Vida humana, sin 

importar edad, sexo, condición económica, religión, et.e., nun 

ca suprimlrlar en el caso de la patología obstétrica y si se 

pone en peligro la vida materna, lO cocnún es tratar de mantener 

el embarazo hasta que el producto sea viable y al retirarlo -

del lecho materno pueda sobrevivir. aunque para ello se utill 

zon medios artificiales como es la incubadora y aliticntación

parentocal, Para tomar l~ docisión de tcrmin.'lr con una "·id.l. y 

sostener otra, el médico debe agotar todos los recursos que -

su ciencia le permite pero, dado el caso, se recurre a prese~ 

var la vida materna y suspender la embrionaria o retal. 

El aborto tnr~péutico se utiliza en los casos que la vida 

materna se encuentre en grave riesgo {como en c3so de cardio

patía reumática con grave descompcnsación, neoplasias con pe

ligro de aumentar metástasis por exacerbación de la !unción -

hormonal, etc.) y previa consulta con otros obstetras, pero -

siempre antecediendo la deontolog[a médica. 

No existe dificultad para el equipo médico, cuando una 

decisión de este tipo debe tomar, ya que hay técnicas quirú~ 

gicas previstas para ello: ni tampoco implicaciones jur[dicas 

por estar amparados en el artfculo 334 del Código Penal para 

el o. F., creado por los legisladores para aplicarse en el --



S'.::;=".:l!~~:'.l::t::::l!":aspondiente. Se p:otep•i el C!en mayor que es, la vida 

mat.erna aurique p.!1.ra ello S"'l dest.:uya la vida ee1brionaria o fet. •. :.. 

C) Aborto eugenesico. 

tugenesicos bien nacido. Este tipo de supresión del embara~o 

en fore1a art.1!1cial no es:á pre-..·isto juridicae1ente; el ordena-

miento penal correspondient.e hace punible su práctica. 

tn.la actualidad y debido a los a...-ances t.ecnoldgicos. con 1a 

sofl.SticaciC¡i de 1.os 1ttétodos de di3gnóst1co, se ha podido llegar 

a det.erminar con µn elevado porcentaje de aciertos. patología -

fetal en su et.apa intrauter1na y, para e1cmplo,s~ e1enc1ona la -

ecosonogra!ía obstét.r~ca, dar.de se registranen !orma visual las 

mal!ormaciones del embrión o feto.en caso d~ e~istl.r éstas O·el 

desarrollo nor1r.al. 

Es conocióo que, algunos pad~cir:iientos o medic:u:1.ontos, implan-

tados o adm1n1strados a :a e1u1er gestante, en alguna etapa del-

ee1barazo, especialmente en el pr1e1cr trimestre, tienen un alto 

riesgo de terat.ogenicidadl35l: por- e110 se ha procurado manejar 

el emtiara::o estrict.amente., para e...-itar hasta donde la ciencia m.!f 

dica lo p~rmita, dichas alt.eracianes fetales. 

Padecimientos tcratogénicos son la rubéola {generalmente ma.1 

formaciones cardiacas(36)¡ o la sífilis (altera':iones· org~nicas

múltiples) entre ot~os, que en ocasiones son compabibles con l~ 

vida del recién nacido, otras no en el mejor de los casos, ya ~ 

(35) 

{ 36) 

GOLDS~EI~ A, ARONOW L, KALHAN S. Farmacología. Teratogé -
nesis química. Primera edición. Ed. Liln\isa. Héxico. 1984. 
pp 841 - 844. 
VALENZUELA a. Manual de Pediatría. Malformaciones vascUl3, 
res congénitas. Séptima edición. Ed. lnteramericana. 
México. 196i. pp 494- 50~. 
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que,dc sobrevivir las lesiones.son limitantes de sus funcione~ 

normales. 

Los medicamentos administrados indiscriminadamente o por eE 

p!ricos tienC!n en ocasiont's efectos fndeseablos: baste recordar 

la tristemente célebre Talidomid~ administrada especiQlmente -

en el Viejo Continente con las consecuencias teratógenas de 

este medicamento. 

Electos teratógenos son presentados sec~ndariamcnte a ias 

exposiciones radiactivas, las cuales ~ueden ser accidentales o 

por indicación médica. 

Para apoyar el aborto eugenésico (sin olvidar que la legis

lación penal mexicana no lo permite) baste mencionar que los -

productos con alteraciones congénitas tie~en limitaciones !un-

cionales severas en muchos casos, aunque en otros son selecci~ 

nadas naturalmente al momento de nacer y no poder sobrevivir. 

Pero en señtido opuesto no todas las personas responden a 

efectos iguales en la misma forma (idiosincra~ia); los metodos 

de diagnóstico no tienen la capacidad absoluta de demostrar si 

;xiste o no patología fetal. Si se realiza el aborto eugenésico 

y el embrión o feto tenía un desarrollo normal, ¿estaría justi 

ficado privársele de la vida?. Si tiene una mal!~rmación, ¿se 

justificará permitírsele nacer para no poder realizar una vida 

normal?. 

En un sistema de derecho se ·deben cumplir las normas jurídi 

cas, se -.esté o no de acuerdo con ellas, ya que son de ·apl.icación 



gcncral1 la práctica Ucl atort.o. ~on f!n~s eugencisicoS, está 

sancionada como delito de aborto. 

d) ~borto criminal 

El aborto con fines de supresión criminal del embarazo, 

es el objeto principal del prc~cnte estudio. Se le provoca 

la muerte al producto de la concepcton,para evitar su naci-

mionto y consecuentemente desarrollo extrauterino. 

El legrado uterino realizado con objeto de ~atar al em--

brión o !cto, se lleva a cabo por módicos y el:lpríricos: los .. 

primeros cuentan con elementos quirúr;a1cos adecuados y técn1 

cas correspondientes para realizarlo en !arma satis!actoria

con alto ;arado de e!cct.i·1idac!, sin poner en peligro la vida

de la madre : t?sc3sos ~!ccto,; sccurHlarios •. 31unque la muerte

del producto es el !in inmediato que se persigue. 

La técnica quirúrgica está en conocimiento de todos aque

llos médicos generales que han terminado la licenciatura en 

medicina, debido al entrenamiento de pregrado estan capacitA 

dos para este tipo de intervenciones, entre otras, que no 

son exclusivas de ginecobstetras. 

En múltiples ocasiones, burlando el juramento hipocrático, 

algunos profesionales de la medicina. deshonestos. realizan 

este tipo de actividad ya sea para o~tener un lucro mezqui

no extra o en muchos casos como modus vivendi. 

El aborto criminal también es practicado por empíricos, -
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donde las estadísticas (37} indican la mayor.cantidad.de compll 

casiones, por razones obvias. 

Kil~s son las maneras que a través de los a5os o de los si

glos se han ingeniado aquellos que, sin contar con preparación

adecuada, tienen la mala idea de tratar de vaciar el útero ges

tante. No se mencionarán datos históricos por no interesar al 

presente estudio. El empirismo ha considerado dos tipos de ele

mentos 1 físicos y químicos. 

De mayor frecuencia son los elementos físicos afortunadamen

teCJB), las lesiones causadas son severas en la minoría de los 

casos que. sin embargo, llegan a provocar la muerte de algunas

mujeres antes de poder recibir atención médica. 

Los elementos químicos son infrecuentes, pero su importancia 

radica en que no sólo son ineficaces para provocar la motil_idad 

uterina y que las lesiones son de tal severidad que algunos ca

sos requieren de amputación de uno o varios órganos, de trata-

miento por secuelas y otros son incompatibles con la vida. 

Es importante mencionar las infusiones o tes que se adminis

tran por vía oral o medicamentos que algunas personas conside-

ran como incitadores de la función uterina y que en su gran 

mayoría no tienen efectos ocitócicos. 

Facilmente se explica la alta morbimortalidad causada por

este tipo de maniobras que en la mayoría de los casos no son • 

reportados estadisticamente. ya que si bien algunas mujeres -

--------------------------------------------------------------( 37} RAHIREZ COVARRUBIAS G. Hedicina Legal, Aborto. Sin edición 
ni editorial. Héxico. 1979. pp 114. 

(38) TORRES TORIJA J. Medicina Legal. Problemas legales del abo~ 
to. sexta edición. Ed. Héndez oteo. Héxico D.F. 1970. pp 
152-158. 
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recurren a instituciones cédicas. otras tratan de oc~ltar esta 

activid~d ilícita realizada en ellas, o que el agresor intenta 

maniobras para evitar cocpltcaciones. Por ello se carecen de -

las verdades cifras. 
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CAPITULO 'J 

REPERCUSlONES DEL ABORTO 

a) Psicológicas 

El complejo oe culpa se observa en la mayoría dE las personas 

que se han procurado un lcgradc con fines abor-;.ivos, generando -

trastornos emocionales ~ lt>s des<:iq1.:ilibrios psicológicos concom.!. 

tantes (39). La maternidad es la función principal, mas importa~ 

te Y a la ve: e~clusiva del 3exo femenino¡ aquellas mujeres que 

se encuentran en edad fértil y padec~n esterilidad, se caracterl 

:an por su disfunción emocional. 

Cuando la l!'.atcrnid;:id se ve !ru
0

stradA por. presiones e:itt.ernas,

trát.ese de la negativa del compañero 'sexual para aceptar su res-

ponsabilidad o del novio a contraer matri111on10, la del esposo 

para recurrir al aborto presionado por carencias matiriales: e~ 

C:e suponerse el dE:scql!ilibrio psicológico. que para la mujer ates 

tada esto represen~a. 

bJ Sociales 

El aborto como delito, tiene una serie de coinplicac1ones soc1oles, 

que van desde gastos econCmicos hast.a pérC:ida de vidas. 

El er:i.bara::o iio Ceseado cx:asiona en la madre una serie de trastornos I"º 

ciales, poniendo en peligre su estabilidad emocional 'por haoer 

realizado un ~cto fisiológico sin aceptar resultados: si es solt~ 

(39) KOLB L. Psiquiatría clínica moderna. Las neurosis. 
Sex:a edición. Ed. La ?reusa Médica Mexicana S.A. ~ex1c~. 
1983. pp 549-594. . 
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ra, la evasión Ccl hogar patcr~o. si ~s casada, la inculpacidn -

del marido y peor aún la sospecha de conducta disipada; si es

viuda, la vergüenza de todos los que la rodean, pueden ser algu

nos de los motivos que orienten a las mujeres embarazadas a 

recurrir al atorto como medida anticonceptiva, la cual en muchas 

ocasiones, presenta debido a su antijuridicidad, repercusione9 -

sociales peores que las mencionadas anterior~ente. En el mejor

de los casos, asisten con médicos que, olvidando todo principio-

deontológico, practican legrados abortivos sin estudios preopera

torios y sin ceposo postquirúrgico ·m{nt::io. :lo es ocultable ~ue 

muchos de estos abortos se practiquen en días hábiles, por lo 

que la mujer sale de su casa con destino a sus actividades coti

dianas, pero se desvía a ese tipo de consultorio u hospital, 

para regresar a su hogar a la hora acostumbradat40). En el poor

de los casos, es atendida por personas que carecen de conocimion 

tos elementales para realizar este tipo de intervenciones y don

de el nivel de mortalidad es elevado, amén del alto costo que 

cobran por su ilícita actuación. 

Pensando las mujeres embara:adas que con esto resuelven su -

problema, no se detienen a meditar que en muchos de los casos 

el aborto as! realizado termina con su vida o con asistencia a 

hospitales para tratarse las complicaciones. En el ~rimero de 

loJ casos, si se trata de mujeres casadas, al perder la vida se 

(40) Información de varias pacientes atendidas en el Servicio 
de Urgencias del Hospital Oeneral de Zona NO 61. Naucalpan 
de Juárez, Edo. de Mex. 



desorgani:a el hogar conyu~al ?ºr la pcirdida de la !igura ma

terna; s1 es. stiltcra, la cesor1e::t;ic1ón par.;, l<i C.:imiliat si es 

sostén del hogar, la pérdida econOrnica que esto representa. 

En los casos de morbili~;id al enterarse los familiares del 

motivo que generó el ingreso al hospita!, las consecuencias -

sociales son por demás conocidas. 
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CAPITULO VI 

EL DtSPOSlTI\'O INTRAUTERINO 

a) Método de control voluntario de la natalidad 

El dispositivo intrauterino (DIU), tiene su origen hace auchos 

siglos, con las caravanas que cruzaban el Desierto del Sahara. 

Los mercaderes Utilizaban como medio de transporte al caac110 y 

al dromedario, requiriendo, para cruzar esas grandes superficies, 

de varios días y en algunas ocasiones hasta mcsc1 el principal 

obstáculo con que se encontraban era el embarazo de las hembras -

de los animales de carga y transporte, mencionados en líneas ant~ 

rieres; el estado de preñez de los animales restaba !ucr~a de 

trabajo, por lo cual fue necesario pensar en algün medio que impl 

diese la fecundación de esas hembras por los machos respec~ivos y 

es aquí donde naci6 la idea del método anticonceptivo. por ~edio

de un cuerpo extraño intrauterino que impidiese la 3nidaci6n del

huevo fecundado dentro del útero de la hembra. Para ~al efecto. -

se aplicaron en el interior de la matri: no gestante pequeñas pi~ 

dras, que actuaban como irritantes del endarnctrio, impidiendo la 

anidación del huevo fecundada, al ser expulsado par dicha mecani.!, 

mo imposibilitando el embara:o. 

Por la necesidad del control de la natalidad humaña y conocida 

la aplicaci6n histórica a esos animales de carga, se supuso que 

al depositar en el interior del útero humano un cuerpo extraño 
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que.causase irritación al endomotrio, no permitiría la ani

dación dal h~evo fecundado.y por consecuencia el embarazo ; 

' teniond~ un nuevo método de planificación familiari el DIU. 

b) Mocanlsmo de acción 

El DIU es un cuerpo extraño al organismo humano, que osti 

fabricado en material plástico y cuanta con diversas !ormas1 

pude ser en forma de "S" o en forma do "T", poro siempre te

niendo bordes que causen inrrtación en la mucosa del ondomo-

trio, donde se encuentra. El organismo humano tiende a doccn 

darse de todas las agresiones internas y extornas, sean ma-

croscópicas o microscópicas.(41) 

La musculatura del dtero es lisa, os decir, su actividad-

es involuntaria, responde a reflejos vegetativos, no intervi~ 

ne la decisión del hombre para mover ese músculo (los músculos 

de los párpados o de los dedos de las manos se mueven en for

ma voluntaria de acuerdo al deseo de hacerlo por estar forma

do por músculo estriado o voluntario) el músculo liso o iÓvo

luntario se mueve sin mediar acto de voluntad(42l y para eje~ 

plo se menciona el corazón, el cual tiene la capa muscular o 

miocardio que se rige por las disposiciones que el organismo

le indica de acuerdo a información hormonal y nerviosa veget~ 

tiva, no se le puede voluntariamente aumentar o disminuir su 

(41) 

(42) 

PEREZ TAMAYO R. Principios de Patología. Patología gene
ral- de la relación huesped-parásito. Segunda edición Ed. 
La Prensa Módica Mexicana, México. 1966. pp 155-170. 
GUYTON A. Tratado de Fisiología Médica. Contracción del 
músculo esquelético y liso. segunda edición. Ed. w.e. 
saunders Company. Londres, Inglaterra. 1966. pp 224-236. 
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contracción~. El miomctrio responde tratando de expulsar es~ 

cuerpo extraño que causa "incomodidad" al organismo por me.odie, 

de contracciones musculares. 

e) Hicroabortivo 

Para conocer la información sobre el DitJ y característica·•· 

técnicas, se expondrci algo que es complicado. 

La reproducción humana se lleva a cabo por medio de la 

uhión de dos seres de sexo opuesto. aportando cada uno de 

ellos a su vez células masculinas y !croenir.as que, al !ecun--

darse, dan como resultado un nuevo" ser de la misma especie: -

en caso concreto, a1 unirse el espermatozoide con el Óvulo se 

produce la fecundación de este Último !orroando el hueve fe--

cundado. ~odo lo cv.:il acontece en el organismo fcrr.~n1no, de~ 

tro de las trompas de Falopio, transformándose poster1orrnen-

te, por mecanismo de reprciducció~ en mórula, luego en Clistu~ 

la y se transporta por las m?ncionadas trompas hasta llegar 

al útero. La Clástula se implanta en la capa interna del út~ 

ro, la cual es mucosa¡ Ia capa medie uterina es muscular Y -

tiene como función la contracción y relajación de este órgano 

femenino(43), de donde toma sus nutrientes y satisface sus

necesidades alimenticias hasta.el momento de la expulsión o 

del nacimiento. 

Como quedó mencionado en lineas anteriores, el mecanismo c!e -

------------------------------------------------------------
(43) ULFER J;. Hormonoterapia en Ginecología. Planificación -· 

Familiar Voluntaria. Primera edición. Ed. Alhambra S.A. 
México D.F. 1987. pp 80-Bó. 
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acción del DIU consfst.c ~n no permit.ir· la antdación del huc>vt: 

YA FECUNDADO en el útero materno. La fccund~ción se redl1:a -

al JllOincnto de unirse las dos células gcrminat.ivas (masculina

y femcniña), pasando por dos et.apas previa~ (~::·rula y blá.stu-

1a) para anidarse en la capa int.crna o mucosa ~:el útero. 

El ·DlU ocasiona incomodidad al órgano femenino, tratando -

éste de arrojar ese objeto, pero dicho mecanismo de defensa -

no es sc1ectivo únicamente contra el DIU, sino también contra 

el organismo en formación, expuls.Íri~olo y evir.ando la anida--

ción con el .consiguiente desarrollo, ya que esta e~tt"uct.ura 

neoformada no es capaz de continu~r su formación fuera de su 

habitat natural que es el útero m~~erno. 
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CAP?TCLO \'II 

REFLEXIONES 

Temas tan complejos como el presente y oé longevidad se

mejante son di!!ciles de encontrar; se podrí&_pensar que d~ 

bido a las caracte•Ísticas enunciadas anteriormente se ha di 

cho todo sobre el aborto y que lo único que qu,da es repetir 

lo expresado por estud1osos del ilíc1to. pero la' realidad es 

otra. El aborto existe como patología médica, desde la ex1s-

tencia de 13 mujer sobre la tier~a. con la compl1cacione~ 

inherentes a todo cuadro cl!nico que no ha aido modií1cado 

por el tiempo, salvo los avances c1entí!icos y tecnoló91cos

de la materia: ¡:iero la soc1edad hil su!rido,en s,,; ideología ~· 

neces1dades,cam!:::1os se·.1e:-os debido a lJ.S mcdi!i,-._aciones prese:::. 

tadas por el momento r.istOr1co en que se desarrollaron. 

El aborto, coir.o expulsión de: proCucto de la gestació~. ha 

permanecido está:ico por no ser posible variar dtcho estado

orgán1co, pero si vemos la~ diversas etapas htstdricas,se le 

ha manejado socialmente como meJor se adapte al momento y l~ 

9ar donde sucede. En la actualidad varios paises lo tienen -

contemplado en su le;1s1acicin como no penalizado, o~ros lo -

mantienen despenali :ido parcialir.ente y en algunos otros" no -

está permi:ida su rcali:ación bajo ninguna.circunstancia. 

Evitando hacer un estudio COr:lparativo de leg.islaciones 
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y analizando únicamente la mexicana, es loable ~u amplitud de 

criterio al sancionar la suspensión anti[isiológica del emba

razo, pero dejando la puerta abierta para aquellos casos en -

los cuales éste ha sido resultado de una agresión o que esté

de por medio la vida de la madre. 

El artículo 333 del Código Penal para el Distrito federal

determina la no punibilidad para aquellos c~sos en los cuales 

la ~ujcr ha sido objeto de una violació~ y como consecuencia 

biolÓgic~ no voluntaria se encuentra en estado de fertilidad. 

El artículo 334 permite la expulsión anti!isiológica ~el 

producto de la concepcicin, sin aplicarse sanción a la mujer -

que se le practica o a los oédicos que lo realiza, se espe--

ci!ica que deben ser profesionales de la medicina, pues en -

caso contrario se abrigarían suje~os ajenos a los galenos pa

ra cometer ilícitos. 

Este capítulo, no debe dejar de precisar el estado que 

g~arda la planificación familiar voluntaria, en relación al

tema del aborto. Los ttétodos de planifl,cación familiar volun

taria tienen como fin evitar la procreación, lo cual es impoL 

tante en el curso histórico de México y del mundo, debido al-

alto índice de natalidad. 

Los métodos anticonceptivos utilizan diversos mecanism"os-
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de acción pero se dcscri'c1r~ el que tiene interos jurídico. 

El dispositivo intrauterino o DIU es de gran trascendenci~ 

para et presente estudio: recordar su mecanismo de_ acción -

en el cua~. al irritar ta mucosa del útero· o endometrio, gens 

ra movimicn~os de de!ensa de la capa media del mencionado -

órgano femenino, formada por müsculo (miometrio), tratando de 

expulsar aquello que causa el malestar. 

Al introducir como método anticonceptivo {no anovulatorio 

que es el que il!'.pide la formación del óvulo) el DIU en la CJ! 

vidac! ute:ina, se motiva el mecanismo defensivo anotado ant!t 

riortnente. Si el útero se encuentra li'cre de ser en formación, 

es decir, no gestante, esos movimientos defensivos no tendrán 

objeto: ¿pero qué sucede s1 se encuentra uno o varios pro-

duetos de la gestación dentro del multicitado drgano repro

ductor femenino1. 

El artículo 329 del código Penal para el Distrito Federal -

que a la letra dice: "~Dorto es la muerte del producto de -

la conc.epción en cualquier momento de la prei\ez•, t.iPi!iCa

tal del.ita en forma clara y concreta, no quedando, duda, ni -

mucho menos interrogantes,acerca de este ilícito. ~i se re

tira de1 lecho materno al producto de la concepci"ón,se le -

causa la muerte (cuando ocurra dJsde el momento"mismo.de l~ 

fecundación hasta· que el producto sea viable, _lo que sucede 

entre la trigésima sexta y. trigésima novena semana gestaci~ 

nal). 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

NO llf.BL 
tiíd~ítiTECA 
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El a.rt!~~lo 22_ de Código Civil para el Distrito Federal dt 

term~~a.-'.llÍ_ protec~ió~_--pA-ra-: el no nacid_o pero ya concebido, 

Otorgcilldo :~~-~el:hos1: el Código Penal determii:ia ·cc.:i !licito cau

_sarle la muerte. 

"E1· DIO al ser introducido dentro del útero no va a tipificar 

,cÓr1~-~-~~~--,~~lictÍva alguna (por indicación médica se introduce 

en el :pe,~íodo menstrual para obtener la apertura del cérvix -
. -. 

por·medios naturales, evitando la dilatación con instrumentos

médico5) ya que no se encuentra ocupado por producto de la 

gestación,_ Pero posteriormente y debido a fenómenos biolbgic:os 

normales, se puede ocupar por un ser en cier~e. Es a partir de 

este momento cuando el interés jurídico entra en vigor. 

El DIU-.va a actuar provocando la expulsión del cuerpo agr~ 

gado que estd dentro del útero, el DJU,debido a su forma. es -

muy difícil de que se "arroje. Si dent.ro del órgano femenino

está un producto de la concepción.lo va a expulsar para evi-

tar Su desarrollo; sucede en el primer periodo del embarazo 

(recordar que se aplicó si;n que existiera embarazo). Al salir -

el émbri?n y ser incapaz de vivir fuera del lecho materno, mE 

·rir' irremediablemente,-por lo que el mecanismo de acción es 

el aborto (comprendida dicha conducta en forma total en el ª.!. 

t!culo mencionado del código punitivo). 

El aborto ocurre en las primeras etapas de la gestación,lo 

que a pesar de ser en forma temprana ya se encuentra el embrión 

en su etapa de mórula o blástula,pero a pesar de lo cual se -
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trata del producto de la gestación pero de tamal!.o microsc6-

pico. 

El DI u,· en resumen. causa microabortos. El aborto en la l.!. 

gislación mexicana a
1

stá sancionado. no se determina &:i es 

macroscópico o microscópico, claramente dice el a°tt!c,ulo - .;. 

correspondiente "en cualquier 111oment.o de la prel!.ez•,'qúe·, en_.: 

sentido jur!dico,abarca desde el mismo momento dé la !ecun-· 

elación hasta un instante antes del nacimiento .• Si 91-. pi'odus 

to de la concepción es expulsado; en consecuencia. se _le causa - · 

la muerte, por lo que el mecanismo de acción' del Dio ·aa ·ade~. 

cúa al tipo delic·t.tvo del artículo 329 °del. Código· Penal para 

el Distrito Federal. 

El artículo 334 del código puni tiv.o de la 'cit.PitaÍ ,.da la 

Repu61ica Mexicana.indica el aborto terapeútico a juici~ de 

médicos, para aquellos casos que la mujer gestante corra· pÍt..: 

ligro de muerte por ese estado fisiológico que ea la mater

nidad poro,como consecuenc1a no como profilaxis, por lo :.-·· 

c~al el OIU no queda amparado bajo esta excluyen~e de res-

ponsabilldad, otorgando no p~nibilidad a quien tiene licencia 

Rara eje.rcer la profesión médica y a criterio de varios.de"." 

ello~ optan por suspender el embarazo ante el inminente pe

.ligro de muerte en que se encuentra la ma·d.re. 

El DIU que actualmente se encuentra gozando de 'mú.ltiplas

p.rerrogativas, y aceptación unánime.por ~arte de.·,-los mi!dico~~ 



Y de las mUjeres que desean tener un control voluntario de la 

planificación familiar, es un instrumento que se encuadra den 

tro de la conducta delictiva del aborto, sin lugar a dudas y 

perfectamente conocido como microabortivo. 

Queda'n al air~ varias preguntas: ¿si la máxima autoridad m.!f 

dica de Héxico ha autoriZado este intrumento, no se asesoró -

de juristas para conceder la licencia respectiva?, O ¿se ha 

permitido mantenerse como control de la natalidad ante el em-

bate.del a~to fndice de nacimientos?. 

Las normas jurídicas son de observancia obligatoria1 de A 

plicación general1 y de no obedecerse existe coercibilidad .

para garantízar el equilibro da la tr:tnquilidad social {el 

bi·en común). 

Revisado está que el aborto es un delito. {por encontrar'-· 

su tipo en el. código punitivo) y_ como ti·1 existe_ sanct'ón ·.al. 

encuadrarse una conducta en él (también .la. puni~~lidad· está

d~scri ta), pero como toda regla de .condÜc
0

ta. existen alterna

tivas para casos extremos que se presenten. 

El DIU es un microabortivo, en el momento de actuar s·~re· 

y cuando la _mujer este ,embarazada _o prei\ada. 
0

En' ·~1 m~mento" -
de su aplicación, no ··_enc1:1.adra conducta ·o tipo dBlict'ivo al

guno, pero .ª1 fecUn~~-~~~.· ~1--. óvui.o· -~o:r_ :el -·~s~er~a~o~oi~G-:' ·se

inicia 81. dQs8'rr01ló-· de~ un -"nueVo- ser humanoi· es· el _-momento 

de la concepción •. A- este germen _hUman-o':es ·a ··qu'!en_-·11':'_·1'e va a 
. . ' 

exptilsar e~ ·:rorái.~: .in_ten~-i~n_a.~ Y .el.ara.· para :·evitar! cont~nuar-. 

su desarrollo en:'el útero'-Znati;trno_-.-Y~• coÍDo c.onsecueuo.:1a, ~prov_2 · 

cársele· la muerte. 
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CAPITULO VIII 

PROPOSICIONES 

Después de estudiar el aborto, no sólo como conducta típica 

delictiva, sino también como patología biosocial, quedan pon-

dientes uni:I -serie_.de preguntas y aCirmacioncs sobre el toma-. 

Al recordar el inicio de la presente tes!~, se anota el int~ 

rés que·tnvade,a todos los que conforman la sociedad actual 

mexicana. 

Baste mencionar las implicaciones económicas y morales que 

atañen -á los enredados .en esta conducta. 

Pero es 1!1UY facil criticar a otros y _no reconocer los erro

res personales o, en caso de comprenderlos, tan simple quO es 

justificarlos. 

Quien esté libre de culpa "que arroje la primera piedra". 

No Só10· tiene importancia y es tema de estudio de juristas

º ~ocidlo~os o médi~osr es in~eresante para religiosos y los -

que concor:man 'la sociedad en general. en una palabra, para 

todos. 
/ 

Se ha analiz.adO el problema,. las limitaciones jurídicas 

.Úripuestas.por la soC::ie-dad, la problemática médica de~ caso, 

·por lo·Cua:i _es momento-de _hacer un concenso y pen~trar a la- . 

. o tapa de toma de deci_siones para resolver el probl~ma, o en el 

dlt.imo de los" casos explic.ár aquello de que aún se.- tenga duda • 
. ,._ 

E1 abórto, d9sde el punto dB viáta eugAnési?o•: ·.ha sido motl 
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vo .de reuniones médicas. perci estando ante un cent.rol jur{dicc 

por le. 

tanto,permitida su práctica; no·e~iste discusión al tem~. 

El aborto ~utico, explicado en el' capítulo respectivo y 
. ~ - . 

con sus caracterís_ticas,está permitido con .las limitaciones C.! 

tablecidas en el Código Penal¡ es no punible su práctica. 

Secundario al coit~ existe cierta posibilidad de embarazo,

la cual no depende de la voluntad de la pareja¡ es un hecho 

biológico que requiere de varias características, come son perÍi 

do fértil femenino (entre el séptimo y vigesimoprimer dia del 

ciclo mentruaJ), disposición masculina en cantidad y calidad de 

espermatozoides, esencialmente. Cuando el coito se reali=a CDD 

tra l~ voluntad de Ja mujer, (vg. viol~ción) n interfiere para 

en caso de encontrar condiciones adecuadas se embacaza aquella. 

con todos los inconvenientes que esto cepresenta. Los legisla

dores no pasaron por ~lto este suPuesto y el artículo 33~ del 

Código Penal para el Distrito Federal. permite la pcáctica del 

aborto para estos ca~os,no exisitiendo punitividad paca la mu

jer, el médico o quien intervenga (no contemplando al agresor, 

porque este se enclL_entra dentro de otro tipo de conducta dnl·is. 

t.iva). 

El código punit.·ivo i~e creado varias décadas previas a los 

·métodos d~ control de la planificación familiar, ya que estos 

dltimos tienen una edad de ia· aRos aproximadamente. Dentro de 



que, por su 1:1i:?canisr..o ::;le J.ccicin. no so: cont.rapo:lcn a lo pcrmtti 

do por las normas jurídicas, sin embargo el disposit.i .. ·o intra-

uterino (explicado en e1 capítulo correspondiente) tiene la 

gran objeción de encontrarse como causante de conducta típica1 

provoca microabortos. 

Desde el punto de vista médico. el método que tiene menos -

contraindicaciones para la mujer, menos riesgos, y en una pal~ 

bra, el óptimo para el control voluntario de la planificación

familiar es el dispositivo intr~u:ertno. 

Las normas jurídicas son de aplicación general y a aquél que 

las desconozca. no se le permite por ello infringirlas, pues -

de hacerlo será sancionado con la pena correspondiente. 

Se ha estado aplicando el dispositivo intrauterino por es-

pacio de varios años y con ello se han cometido infinidad de

alteraciones al orden jurídico. Se ha delinquido, no sólo el

médico que lo aplica, ni la mujer que consiente en ello: en -

los casos que el esposo lo sabe, también lo permite, y en el c~ 

so más importante, la autoridad que permitió s~ comercialización. 

Los primeros como autores materiales y los segundcscomo copart_! 

cipes. 

El altoº índice de nat3lidad, con todos los problemas que 

ello conlleva. ha sido la causa para rocurri; a loS métodos 

de planificación familiar voluntaria, y es por eso que se pro-

pone seguirlos utilizando. 

Sería mu~ho hablar de •legalizar• el aborto con fines euge-

nésicos que, si bien los métodos de plani!icació~ familiar V.!? 
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luntaria tienen por objeto evitar la reproducción, no llegan 

a permitir la ovulación o la unión entre el gameto masculi

no Y el femenino -métodos hormonales y mecánicos respectiv~ 

mente-, el DIU se encuentra en la línea limítrore entre la 

despenalización del .delito de aborto y la sanción actual, o 

será que su mecanismo de acción difiere de lo conoció~ a 

pesar de estudios microscópicos in vivo y, por lo tanto.no -

constituye un delito. 

La protección a la vida humana .·es la principal preocupa

ción del Derecho y es por ello que el aborto se encuentra -

ti?ificado como delito, por ser un ente con vida biológica ':l 

jurídica aquel que está conc~bido,aunque no nacido. 

' 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El aborto, como !igura jurídica, ha sido previ_sto 

por los legisladores para mantener· el objetivo fundamental -

del Derecho, evitando que el'principal bien tutelado-por ·esta 

profesión sea ~bjeto de destrucción por persona alguna. trá

tese de los padres del ser en cierne o personas ª'en3s a 

ello~ Agrede esta conducta no s6lo al ente en formación ¡ 

sino que, ademas, la sociedd es lesionada en sus intere'ses por 

el acto ignominoso que se pretende realizar. 

SEGUNDA.- Los estudios médi~o~ desde que existe el hombre. -

han tratado de preservar la salud, por lo cual el·elemento 

esencial de dicho estado biosociopsfquico es la vidai forma!!. 

J., a los alum~os de Hipócrates con la mee'a de mantener ill 

C}Jt' humano en las cond1c:iones necesarias. se trate de equil!·· 

brio adecuado o atln de supervivencia1 pero siempre mantenieE. 

do_ la vida. 

TERCERA.- La integración del ser humano (ente social por na

t~ralez:a) dentro de un grupo de· congéneres. motiva .una ·:neC::e

sidad -innata de sobrevivenc:ia. Se sabe que dent.ro ,de '1a ·esca

la z:oológica,el hombre (homo-sapiens), tiene el_más'alto de

sarrollo intelectual, ,compensado esto por su debilidad fíSi

c:a y defensiva ante los embates de.su entorno. 
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CUARTA.- tl hombre necesita- de protección desde el momento d~l 

nacimien'to haSta p'os-ados var.ios aiios, 'Para poder sobre,·i\•ir, 

especialmOnt.e ·durante el por!odo oeona~al.:. Es incapa:: ot olJ-
, ,• -- ... 
mentarse "por._ él _mismo, -·de decenderse, etc., requicr~ de una 

t.u~·ela_ • la'· cuál gCn·era1m~nte es proporcionada por la madre. 

OUlN!~:~ Cuand0.11e;a.a cierta edad, en que se puede valer para 

llevar ~iertos sat.isfactores y cubrir esas necesidades, requi.! 

re '.d~ 111 pi:::otección.J no sdlo en contra de Olt?mentos de la natu-

.-_-~-al~~~~-- t~~tiÍén. de las agresiones suf_ridas por otros seres de 

su ~~-ª. esPecie. En el primer caso la protección se la brinda 

la.ciencia_·inédic:a y en el segundo caso la cíeneia jur.{dica. 

· ~.EXTA.- come se ha oencionado, at ser un ente :sociable req~iere 

de la pre~encia de un grupo o sociedad, donde exlseen diferen

cias de situa:iones. nivel.es. opinionas, etc7 y que lleva impll 

~!tos problemas de adaptaei6n por lo que se requiere de l~ 

narmatividad,para poder convivir y obtener el bien eomún. 

SEPTIHA.- La defensa del ser humano no sólo se ha contemplado-

· en el periodo co~prondido entre al nacimiento y la muerte, sino 

QU& ~stá prevÍ~ta d~sde su coneepcióñ hasta después de su mueL 

te. El suspender la vida de un ser humano en formació~ intrau• 

t;eriÍta (previo al naeimionta), est<f contemplado en la legisla-

e.Ión- vigeiite da 10-a Estados Unidos Mexicanos y compc-endida coao 

delito. 

OC't'AVA.-·si el ser humano es el interés del D~reeho. y al bien 

de mayor importancia o esencial de aquel es la vida, debe tUt.!! 

lzi'rse ésta .. 
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NOVENA.- Una pregunta que se hacen filósofos, biólogo~. JUrl~ 

tas, religiosos, etc., es la de saber d~nde empieza la viaa• -

Sin tratar de entrar en pólemicas referentes al alma o demás 

elementos espirituales, se ha considerado que se inicia con -

la unión de las dos células reproductivas,como consecuencia -

lógica que cada una de ellas tiene vida propia e individual.

vida que si bien es celular cuenta con todos tos atributos 

para iniciar una nueva vida, depositándola en el organismo del 

ser en formación. 

DEC!MA 0 - La unión del espermatozoide y el óvulo por cambios -

bioquímicos,que no se estudian. en el presente tem~ forman -

la nueva célula germinativa para otorgar todas las propiedades 

al ser en !onn.J.ción. De continuar el desarrollo normal, llegará 

hasta el nacimiento. vid3 extrauterina y posteriormente, con -

el solo paso del tiempo (ajeno a la voluntad de dicho ser) la 

capacidad para reproducirse. 

DECIHAPR!MERA.- No existe ya duda que la vida biológica (qu&-

es la que tutela el Derecho) se inicia para el nuevo ser al -

momento de la fecundación y termina al cesar las funciones 

vitales, momento conocido como muerte. 

DECIHASEGUNDA.- Re~a un conocido principio ~~ral y jurídico 

que "nadie debe hacerse justicia por su prop.ia mana:.:-~· "'y:st_·'l~· 

Vida es el bien miÍS importante del ser humano, el" ~.;li-~~: :d~<-
,.--- ': ~ -

aborte tiene como !inalidad provocar ta muer~e en forma -inme-
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diata al ser en !ormación. al aún n.o nacido pero yz. cor, vid ... 

propia y protegido por las normas juríd.Í-cas. sociales )" rr;oral.:!' 

de nuestra sociedad. 

DECIHATERCERA.- El Código c1-.·11 para el Distrito Federal estb• 

blec:e en el artículo 22 la tutela para la vida a partir del 

momento en que el indi\•iduo es concet.ido ("::.a capacidad jurídl 

ca de las personas físic~s se adquiere por el nacimiento y se 

pierde por la muerte: pero desde el momento en que un individuo 

es concebido, entra bajo ~a protección de la ley y se le tiene 

por nacido para los efectos declarados en el presente código"). 

DECIMACUARTA.- El producto de la concepción ti~ne derecho de -

goCe. es decir, tiene todos aquellos derechos de las person3s, 

sin restricción alguna. La Constitución Política ce lo~ E~ta-

dos Unidos Mexicanos, en su artículo lQ, establece que tod~ 

individuo gozará de las garantías por ella otorgadas. l&s cu.lle:= 

no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en lOS casos y -

con las condiciones que ella misma establece. 

DECIHAOUINTA.- El artículo 329 del Código Penal para el Distri 

te Federal de!ine el delito de aborto como la muerte del pre--

dueto de la concepción, sin importar edad gestacional. Puede 

ser- teóricamente en el momento mismo de la fecundación o en la 

trigésimaoctava semana. 
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DEClf'L\SEXTA.- La norma jurídica se debe respetar y e~ a~ aplic~ 

ción genera~ tanto para proporcionar derechos como p~r~ imponer 

obligaciones·~ El producto de la concepcicin es el ser indefenso -

por R3turaleza debido a su habita~. tamaño, evolución, etc. Se 

le confleron todos los derechos jurídicos, es titular de esas -

prestaciones, debe ser tratado como tal. Aun la madre que to 

lleva en s~s entrañas no puede disponer libremente de él1 podra 

la•madre realizai cualquier conducta sobre su cuerpo ~in que se 

le sancione o limite JUrfdÍcament~ como en el caso de amputarse 

voluntariamente un dedo o una extremidad o atentar contra su 

existencia en el caso de intento da suicidio. pero presentando

embarazo, ese nuevo ser ya es objeto de protecci6n jurídica1 la 

madre no es "dueña" de esa vida y mucho.menos puede disponer de 

e11n. 

DEClKASEPTIKA.- A quien ntente contrn la vida de cualquier se~ 

humano se'le sanciona y contra la vida del.concebido pero no 

~acidó, t~~bién se lB castiga por no poder dispon'er .de ese ser 

ni .de s.u existencia • 

. DECIMAOC:AVA.- El Código Penal para el Distrito Federal regis-

tra al aborto y lo define como una figura jurídica, que a la 

\''!Z determina las sanciones que se le impondrán a quien o quienes 

• e ~ncuOntren encuadrados dentro de la condU:cta ilícita: tr<itese 
,\ 

ae la madre, del padre, del profesional de la medicina, etc .• --

sean autores materiales o intelectuales de la conducta. 
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DECIKA.NOVENA.~ AsillÍismo se .-t_i~n_e_- pre.":J.·;·to el aborto comu resu,! 

tad0 ·de :1a v-i~;ac.Í·d~-~ O_--_de J.os •casos·_que __ por prescri~cíO:: mc~d.!. 
·.-, 

ca se deba ·e~i tar -e·ontirlU.ir<-·ia ·Concepcidn -'p'or peligrar l<i VlOC! 

J:le- 1á --~.adl-e; tOS legisladores· rib. ~~v:i·daron la necesidad de man. 

~ener, un. ~_spac_~_a ::clbt"~'.~rc;:· ~:~-~-~-'. ~-~~~dc:i -se encuent.re el obstáculo 

méd·i~o._ ~-social-. 

VIGESif't.\ • .,;,.'_.La~ :re'PeJ:.~us--ió~~~- _'qU·e- s-~ presentan en la realización 

de un hechO. am:;·:ei · ~iei_··Pre~e~·t"'e --estudio, afecta ·tanto al indi-. -.. . . . ..·,. 
- Viduo en form~ ··a1Siil'~a, _c"oma· al grupo, en que se encuentra, es -

decir, lri_ sanC:idn: la; im¡)one la sociedad para pre~ervar el bien 

común, per0-1a conciericia es el pe~r carcelero para nquel que 

trasgrede una-. norma moral o penal. y acaba por provocarle rri:1:··~

penitencia que cua1Quier caStigo corporal. 



63 

BIBLIOGRAFIA 

l.- AS?ERGER i\. Ped.:igogía C>!:".'.ltiv.J.. :-ictodología de los test. 

Tercera edición. Ed. Biblioteca Universal Hiracle. earc~ 
lona, España. 1976. pp 62. 

2.- BEDOYA J,H.· Propedeútica Ginecológica. Anamnesis. Tercera 

edición. Ed. Labor S.A. Barcelona, España. 1977 pp 4-7. 

J.- CARRANCA y 't'RUJILLO, CARRANCA y RIVAS R. Código Penal .\n,!?. 

tado. Penalidad agravada en atención al agente. Séptima -

edición. Ed. Porrúa S.A. ~éxico D.f. 1978. pp 652. 
4.- CONN H. !-ledicina fa11111iar. Consideraciones generales dura!! 

:e el emOara~o. Primera eUición. Ed. Interamericana. 

Héxico D.F. 1974. pp 633-636. 

5.- GARCIA HAY~E~ E. lntroducción al Estudio del Derecho. La 

técninca del derecho. Vigesimasext.:i edición. Ed. Porrúa -

s. A. México D.F. 1977. pp 317. 

6.- GOLDSTEIN A. ARONQ\.,' L. K.\LM.\N. Farcacología. Teriltogónesis 

química. Primera edición. Ed. Limusa. México. 1984. pp 

841- S•l•L 

7.- GREENHILL J.P. Obstetrics ?athology or Pregnancy. Abortion. 

T..,.elfth edition. Ed. w.s. Saunders Company. London, England. 

1960. pp 437-465. 

8.- GUYTON A. Tratado de Fisiología Médica. Algunos aspectos de 

la fisiología del feto, el recién nacido y el niño. Segunda 

edición. Ed. w.s. Saunders Company. Londres, Inglaterra. --

1968. pp 1015-1017. 

9.- HESS J. LUNDEEN E. El Niño Preamturo. Concepto de prematur! 

dad. Segunda edición. Ed. Salvat S.A. Barcelona, España. 

1945. pp 1-J. 
10.- KOLB L.· Psiquiatría Clínica Moderna. Las neurosis •. Sexta 

edición. Ed. La Prensa Médica Mexicana S.A. México. 1983. -

pp 549-594· 

11.- MARTIUS H. Operaciones Obstétricas. Simple legrado de la 

matriz. Segunda edición. Ed. Labor S.A. México. 1956. pp -

259-263. 



64 

12.- HOORE K. Embriología Clínica. Nomenclatura y nociones 

acerca del desarrollo. Segunda edición. Ed. Intcramc
ricana. México D.F. 1979. pp 9. 

13.- PEREZ TAMAYO R. Principios de Patologfa. Patolog!a 

general de la relación hucspcd-parásito. Segunda edi

ción. Ed. La Prensa Médica Mexicana S.A. México. I%a. 

pp 155-170. 

14.- PORTE PETIT C. Apuntamientos de la Parte General de -
Derecho Penal. Estado de necesidad. Primera edición. 

Ed. l>orrúa S.A. México O.f. 1977. pp 539-.553. 

15.- QU!ROZ GUTIERREZ F. Anatomía Humana. Aparato genital-
de la mujer. cuarta edición. Ed. ?arrúa S.A. México 

O. F. 1962. Tomo III, pp 300. 

16.- RAMIREZ COVARRUBIAS G. Medicina Legal. Aborto. Sin 

edición ni editorial. Móxico. 1979. pp 114. 
17.- SIHONIN c. Medicina Legal Judicial. Aborto criminal. 

Tercera edición. Ed. Jirns. Barcelona, ;.spaña. 1962 • 

PP 455. 
lS.- SOLIS HUÑOZ J. Principios de obstetricia. Patología 

gestacional. Primera edición. Ed. Atlantis. México D.F. 

1960. pp 122-201. 
19.- TORRES TORIJA J. Medicina Legal. Problemas legales del 

aborto. Sexta edición. Ed. Méndez Oteo. México D.F. 

1970. pp 152-158. 

20.- ULFER J. Hormonoterapia en Ginecología. Plani!icación

!amiliar voluntaria. Primera edición. Ed. Alhambra S.A. 

México D.F. 1987. pp S0-86. 

21.- URIBE COALLA G. Medicina Legal y Psiquiatría Forense. 

Novena edición. Ed. Temis. Bogota, Colombia. 1971. 

pp 149-155. 
22.- VALENZUELA R.Hanual de Pediatría. Malformaciones vas

culares congénitas. Séptima edición. Ed. Interamerica

na. México. 1967. pp 494-502. 



65 

23.- VIAULT & JOYLET, Traité ~lémentaire de Physiologio 

Humaine. Nature des processus généraux de la vie. 

Quatriéme edition. Ed, Octave Doin, Paris, Franco. 

1970, pp 25-32. 

24.- ZAPATERO E. Obstetricia Médica. Eclampsia. Primera 

edición. Ed. Aldus S.A. México o.r. 1967. pp 227 -

233. 

DICCIONARIOS 

1.- DELAMARE o. Diccionario de Térainos Técnicos de 

Medicina. Vigésima edición. Ed. Interamericana. 

México D.F. 1980. pp 674. 

2.- DE PINA R. Diccionario de Derecho. Dectmoprimera • 

edición. Ed. _Porrúa S,A. México D.F. 1983. pp 80. 

3.- NAVAS R. Diccionario de la Lengua Española. Sin 

editorial, techa a·1ugar de edición. pp 1412, 

LEGISLACION 

l.- 'código Civil para el. Distrito Federal. Quincuagé-

sima tercera edición. Ed. Porrda S.A. México.· 1_984. 

2.- código Penal para el Distrito Federal. cua~ra;ésima 

edición. Ed. Porrda S.A. México. 1988. 

OTRAS.'FUENTES 

1.- Experiencia personal observada en dos .casos1 uno -. .-. 
de estupro y el otro da violación. IMSS, HCZ 61 y 

UMF 41 respectivamente. Departa.mento de- consulta -

externa. 



•• 

2.- Infor=acién de varias pacientes atendidas en el 

Sc:.,,.icio de U•gcncias del HGZ 61, I:-1.SS. Naucalpan

de Juárez, Estado de México. 

J.- Reunión de expertos. Organización de Estados Amor! 

canos. Puerto Rico. Junio de 1982. 

4.- Segundo curso monográfico .. :-tcdicina Forense para -

el Médico fa~iliar ... HGZ ól, I:-tSS. Naucalpan de 

Juárez, Estado de :-tóxico. Abril 1981. 

5.- Symposium ,.Ocrei:;ho de la t'.1milia y el :-tenor ... 

Quito, República del Ecuador, Junio 1982. 


	Portada 
	Índice 
	Introducción 
	Capítulo I. Generalidades 
	Capítulo II. Legislación sobre el Delito de Aborto (Código Penal para el D.F.)
	Capítulo III. El Aborto desde el Punto de Vista Jurídico 
	Capítulo IV. El Aborto desde el Punto de Vista Médico 
	Capítulo V. Repercusiones del Aborto 
	Capítulo VI. El Dispositivo Intraúterino 
	Capítulo VII. Reflexiones
	Capítulo VIII. Proposiciones 
	Conclusiones 
	Bibliografía 



